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\ llTP.ODUCC 1 O!l 

En la presente investigación sobre la !'artlclpación de utilidades, se ha enf~ 

cado ~rinclpalmcnte en materia de derecho laboral, en la que se oretende lograr 

el objetivo planteado, consistente en conocer ILJ variada Intervención que tienen 

los organismos para que se cumola con lo establecido por nuestra Carta Magna en 

su artículo 123 fracción IX, la cual se traduce en la obli9ación de los patrones 

de entregar a sus trabajadores una parce de 1 as ganancias que obtuvo en su año -

fiscal. 

De esta manera, nuestra tesis está constituida de tres capítulos: El primero 

de ellos comprende los antecedentes historicos de está institución, que va desde 

la Colonia hasta la Segunda Comisión llacionul para la Participación de los Trab~ 

jadorcs en las Utilidades de las Empresas, en Ja cual se apreciara que la parti

cipación de uti lldades no es un derecho nuevo de los trabajadores ya que se en-

contraba establecida en l<J Colonia¡ así como se h.ira incapie qu~ en algunas éoo

cas los trabajadores se han Quedado sin recibir este derecho c¡uc consagra la --

Constitución desde 1917¡ también se conoceran las bases jurídicas que se han da

do para que los trabajadores rccib.1n su parte nroporcional de las ganancias que 

obtuvo el patrón en su año fiscal. 

En el segundo capitulo, se desarrollaron las variadas formas que se dan en su 

contexto central corno son: Su concepto, naluralcza y los objetivos que se persi

guen; se determinara riuc trübajadorcs tienen derecho y quienes no tienen el der.!:_ 

cho a recibir el reparto de utilidades, tomando como base el salario percibido y 

la categoría que ocupa el trabajador, todo esto en el año fiscal de la emoresa,

para lndividualiz.Jr el reoarto de utilidades; así como se conoccran los recursos 

que les da la ley a los trabajadores para que defiendan su particloación de uti-
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lldades ya sea en forma colectiva o individual; tar.ibién se conoceran las hioote-

sis que da la ley nara las emoresas que se encuentra ex.ceotuadas de repartir uti_ 

lidades; por último se comentara la resolución vigente que determino el nuevo --

porcentaje de ut i 1 i dades. 

El tercer capítulo abord;iremos el estudio de los organismos que intervienen -

en Ja Institución que comentaremos los cuales son: La Comisión i'acional. su int~ 

gracl6!1 1 funcionamiento, las diferentes formas de convocarla y su resolución; La 

Comisión Hlxta, su integración, funcionamiento hasta la publicación de su reso-

lución¡ El Inspector del Trabajo; La Junta de Conciliación y Arbitraje, los pro-

cedlmientos ante el la, ordinario, especial, huelga y :>ara-procesal; La Secreta--

ría de llacicnda y Crédito Público, su facultad para modificar la cantidad mani--

festada por el patrón en su declaración del Impuesto sobre la renta, así como el 

resolver las objeciones oresentadas oor los trabajadores a la mencionada declar~ 

ción; y por último la Comisión lntersecretarial oara la Partici[')ación de Uti lidj! 

des, su funci onami en to. De es ta maner,1 se conoccran 1 a secuencia tan to sus tan ti -

va como procesal de los organismos involucrados en la institución que comentare-

mas. 

En el presente trabajo, con las carencias oroolas del mismo, se comentar.in ··-

los puntos que con~,lderamos m5s importantes sobre la participación de uti lldades 

siendo está una.,.i;lstltución de derecho, que da un aliento económico a los traba-

jadores, que en forma limitada se les a otorgado a los trabajadores por parte de 

su patrón. 
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CI\!' JTULO l. 

ANTECEOEtlTES lllSTORICOS. 

1.- ANTECEDENTES HISTOr.1cos DEL REPARTO DE UTILIDADES, AHTES DE 1917. 

Dentro de 1os antecedentes historlcos de la 9artlcipación de utilidades se e.!!. 

cuentran la reglamentaci6n y/o la realización de ~royectos que se elaboraron de!!, 

tro de nuestro país, ya que no es un derecho nuevo de los trabajadores, sino, --

que ya se regulaba de una manera peculiar y particular, que el trabajador parti

cipara en las ganancias que obtenía el patrón en la época de la Colonia. Y así -

mismo de los proyectos que se rea 1 iza ron antes de 1 a Constitución de 1917. 

A. - LA CDLOIU A. 

La participación de utilidades en la Colonia, se establecio dentro de las em-

presas mtneras, conociendose corro la distribución de beneficios obtenidas por la 

empresa, entre los que intervinieron en la extracción del riincral ¡Alfonso Alví-

rcz Frisc:.Jone manifiesta: •~uo tenemos notic.ia exacta de la fecha en que fue im-

plantado el sistema partido de que gozaban los trabajadores mlneros. 111 el repar-

to de utilidades mejor conocido cooo partido era: "El trabajador minero durante 

la Colonia no se contentaba, sino exCCf)Cionalmente con ganar un simple jornal o 

salario¡ o exigía partir con el dueño el mineral por él arrancado a las entra--

ñas de la tierra, o percibir además del salario por el tequio o tarea que se le 

fijara, una parte, que iba de la sexta a la mitad, del mineral que lograba obte

ner1 una vez cumplida su tarea dentro del término de la jornada diaria legal. 112 
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El parÚdo·era.una parti'cip~ción_ ~n_ los fr~tos.d':? la empresa, es menester ma

nifestar que ya estaba reglamentado en ·el año de ·177ó, en el hoy Estado de Hidal 

90. 

B.- LA CONSTITUCION DE 1357,. 

Dentro de la discusión de los problemas de derecho del trabajo, de la consti

tución de 1857, tuvo la particioación de utilidades a un gran ponente que trato 

de Instituirla como norma suorema dentro del país, quien fué celebre oor sus ac-

tltudes en defensa de los trabajadores, el señor Ignacio Ramirez, quien afirmo:-

11 Así misroo que el grande, el verdadero problema social es emancipar a los jorn!!. 

leras de los capitalistas: La resolución es muy sencilla y se reduce a convertir 

en capital en trabajo. Esta operación exigida imperiosamente oor la jurticla, --

asegurara al jornalero, no solamente el salarlo que conviene a su subsistencia, 

sino un derecho a divldi r proporcionalmente las ganancias con todo cmpresario. 113 

Las palabras pronunciadas oor Ignacio Ramirez, para hacer efectiva la parte -

de justicia social de los trabajadores, no tuvieron el rescaldo suficiente en la 

Constitución de 1857, al no incorporarla en su articulado a la institución que -

comentamos. 

C.- COHFEOERACIOll llACIOllAL DE CIRCULOS CATOLICOS DE OBREROS OE 1310 A 1913. 

Algunos congresos católicos, preocupados por los problemas de los obreros, --

realizaron varias reuniones en los Estados de Puebla, Micháacan, Jalisco y Oaxa-

ca; dentro del periodo comprendido de 1910 a 1913, para realizar proyectos o su-

gerencias a las relaciones entre los trabajadores y los patrones. 

Dentro de la institución que comentamos, destaca la realizada en Micháacan, 
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por 1a Gran Dieta de la Confcderac.ión Nacional de Ci rcu1os Catól i cos 1 en el mes .. 

de enero de 1913 en la que se cstablecia: :' ... La facultad cíe participar, en lo -

posible, en los beneficios y aún de la propiedad de las empresas que se presten a 

ello, por medio de acc.ioncs liberadas y por otros métodos de fácil apllcación. 111¡ 

Este tipo de confederaciones, queria establecer a la participación de utilida-

des en una forma que fuera voluntaria por parte de los due~os de las empresas, P! 

raque entregarán de su beneficio un porcentaje a sus trabajadores. 

O.- PROYECTO DE A!ITONIO SARABIA. 

Antonio Sarabla en el año de 191~, preocupado por los problemas de los trabaj!_ 

dores, público un folleto titulado: "PROBLEMA.Ar.r.flr.10 Y EllANCIPACION OEL PEDll Y -

PROLET,\RIOS KEY.ltANUS. 11 en el cual proponía una Ley Reglamentaría del artículo 5 

de la Constitución de 1357, el rrenclonado folleto establccia en su: "Artículo 2.-

• , • queda perfectamente establecl do por la Ley que la mitad, o sea el cincuenta -

por ciento de las utilidades que produzcan, permanecerán y se dividirán anualmen-

te entre los empleados y trabajadores, sea cual fuere su categorís, en proporción 

a sus sueldos o salarios y al ntÍrn<?ro de días que hayan trabajado o prestado sus -

serviclos. 115 

Esta publicación en materia de Derecho Laboral, no tuvo la aprobación suficle!! 

te para ser elevada a rango de Ley Reglamentaría. 

E.- LA LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE COAHUI L~ DE 1916. 

Siendo Gobernador de este Estado el Lic. Espinoza Hireles, promulgo el día 27 

de octubre de 1916 la Ley del Trabajo. en la cual se establecio en el capítulo --
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sexto a el reparto de utilidades, siendo sus principales normas: 

11a,- Los trabajadores no oartic.iparan en las perdidas. 

b.- La liquidación serfa anual. 

c.- Los beneficios de un año no podrán ser objeto de comoensación de las pe_!. 

didas de los a~os anteriores. 

d.- Los obreros no intervendrán en la empresa, pero podrán designar a una --

person~ que los represente en el examen de los libros de ésta, para la fijación 

de la utilidad repartlble. 116 

Está ley, no llegó a tener vigencia, ya que en ese tiempo se Iniciaban los --

trabajos preparativos a la Consti tuctón de 1917. 
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2.-LA CONSTITUCION DE 1917. 

Con un gran esfuerzo y en algunos lugares de la Rcoública Hexicana, donde to-

davía se seguía combatiendo, el día 1~ de SC:'tiembre de 1916 se convoco a un co.!!. 

greso constituyen te, con represen tan tes de todas las e !ases socl a les y de todos 

los Estados, el cual Inicio sus labores el día 21 de noviembre de aquel año, en 

la ciudad de Q.ueretaro. 

El constituyente del 17, tuvo la gloria de incorporar dentro de nuestra Carta 

Hagna a los derechos socia les, si ende una aportación or lg ina 1 y de una trascen--

dencla mundial. 

La crítica a la teoría constitucionalesta clásica en el mundo y en nuestro P.! 

is se Inicio en voz del Diputado Cayetano Andrade, recordando a la asamblea con~ 

tltuyente, que el movimiento revolucionarlo no era solamente de tl¡JO político, -

sino una revolución eminentenente social y que tenla una transformación de todos 

los ordenes al afirmar: 11 
••• l.:ts constituciones ciertamente que, como lo dijo --

atlnadamente el sel\or Medina, no deben de ser tratados de las miserias humanas, 

ni mucho menos una especie de terapéutica nacional, es decl r un catálogo de los 

remedios que necesitamos; pero si más o menor deben marcarse las tendencias, la 

aspiraciones, dar n.mbo y guías p.:1ra el progreso de una sociedad. La Constltu-

clón actual debe responder, por lo consiguiente, a Jos principios generales de 

la revolución constltuclonalesta, ... los elementos principali.?s para la lucha -

constitucional, que traen como corolario las libertades públicas, fueron las --

clases obreras, los trabajadores de los campos; ése fue el elemento que produjo 

este gran triunfo y por lo misma, nosotros debemos interpretar esas necesidades 

Y darles un justo coronamiento."7 

Asf de este rodo continuaron un gran número de debates, acerca de la impor--
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tanela de los dere~hos sociales en Ja Constitución. Con respecto a la materia de 

derecho del trabajo, et se;,or Venustia1io Carranza. había encargado al Lic. José 

N. Hacías e1 reali:;:ar un proyecto, e) tual dentro de los debates se leyó 1 dando 

una amplia expllcaeión de su contenido 1 así corro de sus motivos siendo base para 

que la AsambJes Constituyente acordara susender la discución del artículo 5 para 

que se presentará por medio de una comisión. 

"En la sesión del 13 de enero, COfOO dijiroos 1 se present6 el proyecto del tít,!!. 

lo sexto, sobre asLJntos de trabajo, por la comisión formada por los Diputados ..... 

Pastor Roauxis, Vl~tor E. Góngora, Est~bán Baca Calderon, Luis Hanuel Rojas, Di~ 

nicio Zavala, Rafael de los a.íos, SI lvestre Dorador y Jesús de la Torre, con e1 

apoyo de un gran ni.'jmero de Constituyentes. 113 

E1 proyecto !>re"Sentado por este grupo de trabajo, fué conocido y aceptado en 

primer término por el señor Venustiano Carranza quien otorgó su aprobación al --

mismo, dentro del cual no se hacía una inclusión sobre la participación de utill.. 

dades, este proyecto al ser presentado a ta /',sambles Constituyente se tomó el -· 

acuerdo que pasara a una comlstón detetminada para su estudio, esta segunda cotnl, 

sión constitucional estuvo integrada por los Diputados H Francisco J. Hújica, E!!_ 

ríquc Recio, Enriqoe Colunga, Adalberto Ramos y Jesús ~. Monzon. 119 

Esta comisión emitió un dictamen fa'itorable, aunque real izaron modi f1caciones 

y adiciones, entre las cuales fué la participación de utilidades, está innova-.. ~ 

ción fué propuesta por el sei'\or Francis-co J. llújica. dentrt.> de fa exposición de 

nntivos del proyecto de Ley, a su letra dice: 

11Creeroos equitativo que los trabajadores tengan una participación de utilida-

des de toda e~resa en que presten sus servicios. A primera vista pae'ecerá ésta 

una concesión exagerada y ruinosa para los empresarios; pero estudiandola con d_! 

tenimiento~ se tendrá que convenir en que es provechosa para ambas partes. El-· 
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trabajador dese"lfe:'iará sus labores con más eficiencia, teniendo un interés pers2. 

nal en la prosperidad de la empresa; el caoitalista podrá disminuir el rigor de 

la vigilancia y desaparecerán los conflíctos entre uno y otro con rootivo de la -

cuantía del salarlo. 010 

Dentro de este proyecto en sus númerales se establecian las bases juddicas -

para la participaci6n de uti lidadcs, en las siguientes fracciones: 

"VI ... El salarlo mínimo que deberá de disfrutar el trabajador será el que co!!_ 

sldere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región 1 para satisfacer ... _ 

las necesidades normales de la vida de un obrero, su educación y sus placeres h-9_ 

nestos, considerandolo conn jefe de famí lia. En toda e~resa aorico1a, comercial 

folbri 1 o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participaef6n en las utl 

Jidades, que será regulada como lo indica Ja fracción IX. 

rx .... la fijación del tipo del salario mínimo y la partícJpactón de uti 1 idades 

a que se reflere la fracción VI, se hara por comisiones especiales que se forma-

rán en cada municip1o, subordinadas a la Junta Central de Cond 1 laclón que se e!. 

tablecerán en cada uno de 1os Estados." 

De esta forma, el día 2 de enero de 1917. se pu!?to a discusión el dictamén co· 

rrespondlente del artículo S. incluidas las fracciones arriba mencfonadoJS, F'ina.!. 

mente 163 Diputados Constituyentes aprobaron por unanimidad los textos del artf .. 

culo 5 y que pasarfa a ser el artículo 123 dentro del título Constitucional den.2. 

minado " OEL TRABAJO Y LA PREVISION SOCIAL 11 et artículo 123 corresponde a los -

anhelos de 1os revolu.;:ianilrlos, expresados en Ja Asamblea Constituyente por me·-

dio de los Diputados, a e.levar a Ja categoría Constitucional Jos Derechos Soda-

les de Jos trabajadores .. 
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3.- LEYES Y PROYECTOS OE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIO:I A 

LA PARTICIPACION DE UTILIDADES EH EL PERIODO COHPRENOIOO, 1917 A 1931. 

E1 constituyente del 17, otorgó facultades para legislar en materia de dere-

cho 1abora\ 1 tanto al Congreso de la Unión, como a las Legislaturas de los Esta

dos, estos últimos dentro de sus respectivas jurisdicciones. Con respecto a la -

participación de Utilidades, las leyes y proyectos que se crearon antes de la-.

primera Ley Federal del Trabajo son: 

A.- LEYES DE LOS ESTADOS: 

1.- NAYARIT, SONORA Y SIUALOA. 

En estos Estados sus leyes del trabajo fueron promulgadas el 25 de octubre de 

1918, 12 de abril de 1919 y 15 de julio de 1920 resocctlvamentc, siendo similares 

en sus disposiciones relativas a la partici~ac:ión de utilidades, traduciendose -

está, como una gratificación de un rres de sueldo a partir de que el trabajador -

cun.,lliera un año de haber ingresado a la empresa. 

2.- tOAllUI LA. 

Está ley fué publicada el 1 de octubre de 1920, está creó a la comisión espe

cial para que fijara el reparto de utilidades de cada una de las industrias, que 

estuvieran establecidas dentro de cada municioio, el porcentaje era fijado toma!!_ 

do en consideración el salario percibido y la categoria del trabajador. 

También incorporó la novedad que a los contratos o al reglamento de trabajo, 

se hiciera la públicidad de la institución que comentarnos, así mis1TO en lo refe

rente a que los trabajadores no participarán en las perdidas que tuviere la em--
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presas y a Ja acumulación de 1 reparto de Uti 1 i d~dcs de los trabajadores que no -

fueren retirados de 1.J empresa sin causa justi,flcada, en favor de los dem5s tra

bajadores activos de la empresa. 

3.- VERACRUZ. 

Exptdlo su ley laboral el 5 de julio de 1921 1 estableCla dos formas para fi-

j ar e 1 pareen taje de ut i 1 i dades que son: 

a,- Que se fijara el porcentaje de común acuerdo entre los trabajadores y los 

patrones, 

b.- El procedimiento legal. 

El primero se encontraba dentro de un plan convencional, pero a falta de este 

acuerdo se determinaría por el procedimiento le9al. El segundo establecia que el 

reparto de utilidades no podría ser inferior al 10% de las utilidades liquidas -

de las empresas. Olsoonía está ley la obligación de los patrones a que orescnta

ran la contabilidad dctalladil de sus operaciones, para que se determinara el Pº!.. 

centaje a repartir, si' dentro de estos informes se descubrían ocultaciones real! 

zadas por el patrón para no otor9ar· la cantidad justa al trabajador por reparto 

de utilidades, está ocultac.ión se aplicaría al rronto de la misma en beneficio e~ 

cluc:.ivo de los trabajadores y la empres<\ sería multada en 10 tantos de la canti

dad ocultada. 

Está ley fijo dentro de sus normas oara la instl tución que comentarros lo sigui.. 

ente. 

11
}.· No se reconocer.in los sueldos de los integrantes del consejo de ¡:adminis

tración de las sociedades salvo auc se integran con los obreros 1 para los efec-

tos de reparto. 

2.· Este nunca sería inferior al 10t, sobre el total de utilidades líquidas. 

J.· El reparto se lrnría nroporcionalmentc a los salarios percibidos y al tic~ 
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po trabajado. 

4.~ Podrá pagarse el reparto en acciones de la compañia atribuidas colcctiv_! 

mente al sindicato. 1111 

Está Ley estableció la integración de las comisiones especiales para la part..!._ 

cipación de utilidades con repre,scntantes de los trabajadores, patrones y del g.2_ 

bierno. También la Ley facultaba a la Junta Central de Conci Ilación y Arbitr.:1jc 

a utilizar el procedimiento ejecutivo, aplicandolo al patrón renuente de los ma_!! 

damlentos jurídicos aplicables al reparto de utilidades. 

4. - OAXACA. 

La Ley de este Estado fué públicada el 14 de noviembre de 1921, estableclcndo 

tres tipos diferentes de reparto de utilidades: 

a.- Para los empleados del comercio, recibirían una utilidad divisible del 

producto del capital invertido que exedicra del 20%, el reparto de utilidades no 

podría ser lnferios del 5~ ni mayor del 10%. 

b. - Para los trabajadores que rea 1 izaran actividades de índole meca ni e.o, se -

les otorgaría un sueldo de un mes, al concluir un año de servicios. 

c.- A los campesinos, recibirían una gratificación de un mes de sueldo al té!, 

mino de la cosecha. 

Este ordenamiento otorgó la facultad a los trabajadores, para investigar l.J -

administración de la empresa, para los fines del reparto de utilidades, en el C.2_ 

so de que el patrón no quisiera someterse a la investigación, pagaría por e.once.e, 

to de utilidad el 5% de los sueldos recibidos por et trabajador. 

S.- QUERETARO. 

Expidio su Ley Laboral el 18 de noviembre de 1922 estableciendo dos tipos di-

ferentes para efectuar el reparto de utilidades. 

a.- A los trabajadores de las industrias, podría hacerse por medio de un con-



- 13 -

venlo expreso, a falta de este conv!?nlo se determino que la utilidad se traduci

rla en una gratificación de un mes de sueldo. 

b.- Los trabajadores del comercio o de las oficinas, se les debería de pagar 

por concepto de utilidades un mes de sueldo. 

Está ley consignaba la obllgución de los pC1troncs de entre!lar la documenta--

ción de su contabilidad que les solicitara la Comisión Especial del Salario Hínl 

mo y Ja Participación de Utilidades, para fijar el porcentaje de utilidad a los 

trabajadores de la industria que tuviere convenio expreso. 

6. - GUAHAJUATO. 

Dentro de este Estado se públicaron dos tipos diferentes de leyes laborales,

con respecto al reparto de uti 1 idades se establecieron: 

a.- La Ley Laboral del Trabajador Agricola.- del 31 de marzo de 1923 determi

nando que mientras no se constituyan la comisión de la participación de utilida

des que cstablecia la constituciOn del 17, los C.Jmpeslnos rccibtrlan el 3% sobre 

el producto en especie, por concepto de reparto de utilidades. 

La Junta Hunicioal de Conci liaci6n, podría intervenir a petición de los camp! 

sinos, nombrando a tres de estos, p.1ra que junto con el patrón y el municipio se 

revis<Jra el reparto de utilidades, en el caso de negativa por parte del patrón -

de entregar el 3% del producto bruto de la cosecha y en el caso de proceder está, 

se aseguraría li1 Junta de retener el 5% del producto riara hacer el reparto. 

b.- La Ley Trabajador Minero.· del de septiembre de 1924 1 reglamentaba a la 

participación de utilidades, mediante la fijación de porcentajes sobre el valor 

del mineral extraldo, siemore y cuando la tonelada de mineral aprovechable alca!!. 

zare un valor superior a S 12.00 se dispuso que tendrán derecho a las uti 1 idades 

los trabajadores con un sut:ldo ril!!nor de S 200.00 mensuales. 

Para fijar la perticipaciOn de uti lidadcs del oro y la plata, sería consider.!! 
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do al valor de 13s barras a un pr~cio determinado, comoarandolo con el valor del 

día, la diferencia se tendría cor.o utilidad repartible, los porcentajes eran en

tre el 15 y el 7 %: para Ja plata y el 10.25 % para el oro. 

7,- JALISCO Y COLlllA. 

Estas Leyes Laborales se púbf'icaron el 3 de septier.ibre de 1923 y 21 de: novie,!!! 

bre de 1925 respectivamente, manofcstando la existencia cie dos tipos diferentes 

de participación de utilidades: 

a.- Para los negocios agrícolas, se les fijo el 3 %. 

b.- Para las negociaciones industriales o comerci.:iles 1 se les fijo el porcen

taje entre el 5; y el 10 % de las utilidades de las empresas. 

Crearon estas Leyes a las comisiones especiales con jurisdicción municipal, 

en las cuales los campesinos podrían nombrar a dos representantes, para que rea

lizaran el reparto entre ellos en forma individual, tomando en consideración los 

salarios devengados. 

a.- CAMPECHE, TA'IAULIPAS y c:HHUAHUA. 

Estas Leyes Laborales se públicaron en el año de 1924, 15 de dicicr-:bre de 1325 

y 21 de septiembre de 1927 respectivamente, siendo siml lares en su reglamentación 

estableciendo como obligación del patrón de entregar a sus trclbajadores en el r:ies 

de enero la cantidad correspondiente por concepto de uti 1 idades, basandose en los 

salarios devengados y de acuerdo con el porcentaje fijado por el contrato de tra

bajo o en su defecto por el que fijará la comisión. 

La cor.iisión íijo qu~ la utilidad liquida distribuible seria el producto del C.!_ 

pi tal intervenido que exedicra del 20 % anual, el reparto no podría ser inferior 

del 5 i ni mayor del 10 % de Jos salarios percibidos por el trabajador. 

Se crearon las comisiones especiales para la participación de uti 1 idades, int~ 

grandose con representantes de los trabajadores, patrones y el municipio 1 dandosc 
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la obl1gaci6n para los patrones de entregar a está comisión la contabilidad de -

su empresa, así también el patrón podría solicitar a está comisión que lo exccn• 

tara del reparto de utl 1 i dadcs, en los casos de no haber existido ganancias sufl 

cientes. 

9. - PUEBLA. 

La ley del trabajo de este Estado fué del 12 de enero de 1926, estipulaba que 

el reparto de utilidades, se tomará en cuenta el importe del salario del trabaJ! 

dar, sln que las utilidades puedan ser inferiores al 10% del mismo. Para fijar -

el reparto de utilidades se fijará por \;:i comisión especial, subordinada a ta -

Junta Central de Conciliación y Arbrltraje. 

10.- HICHOACAll. 

En está ley laboral del 8 de marzo de 1926, se consigno como obligación de l.!:!, 

das las empresas de establecer por medio de un convenio expreso el porcentaje a 

otorgar por concepto de reparto de utilidades, a falta de este convenio se trad.;! 

ciria en un mes de sueldo corro gratlficJción. 

11. - YUCATA!l. 

Está ley íué promulgada el día 16 de septiembre de 1926, se consignaba la obll 

gaci6n del patrón a pagar un tanto por ciento de utilidad, en el caso del despido 

injustificado por el último año de servicio que estuvo el trabajador a disposl--

ción del patrón. 

12.-TABASCO. 

Promulgo su ley el 18 de octubre de 1926, cstablecia la obligación de el pa ... -

trón de depositar el 5% de las utilidades de la empresa. en la Tesorería General 

del Estado, esto era con la finalidad de remediar la situación económica de los -

trabajadores en las regiones más neccsi tadas del Estado. 
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13.- ZACATECAS. 

Está ley del trabajo del l de junio de 1927 1 establecio que el porcentaje de 

reparto de utilidades se fijaría por las comisiones municipales para el salarlo 

mínimo y Ja partlc.fpación de utilidades, supeditadas a la Junta Central dP. Concl_ 

1i ación y Arbitraje. 

14.- AGUASCALIENTES. 

Está ley se públ i e.o el 6 de marzo de 1928 1 ordenaba que tendrían derecho al -

reparto de uti 1 ida des todas los trabajadores que prestarán sus servicios, propo!. 

ciona1mcnte a su salarlo y al tiempo que hubiesen trabajado. Los patrones tenian 

la obligación de entregar toda la información que les solicitaran las comisiones 

especiales, par medio de la Junta Central. 

Otorgó la facultad de las comisiones de inconformarse ante la Junta Central, -

de las cifras dadas por el oatr6n, para los efectos del reparto. 

Estos Estados fueron los unicos que reqularon a la participación de utl lldades 

en el peri6do mencionado en el inicio del presente inciso. 

B.- LA JUl/TA CEllTRAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Para dirimir los conflictos que surgieran de las relaciones entre los trabaj~ 

dores y los patrones, se crearán la Junta Hunicipal de Conci liacl6n y la Junta -

Central de Conciliación y Arbitraje de cada uno de los Estados. La primera tenía 

la jurfsdicción para resolver en conc.i liac.ión los conflictos ya fueran individuj! 

les o colectivos, dentro de su municipio. La SC!Junda de estos mlsmos conflictos, 

pero ya en arbitraje o de los que afectarán a dos o más munici1Jios. 

La Junta Central y la Municipal, en sus Inicios tuvieron un grán problema, ya 

que mientras no hubo legfs !ación adecuada para solucionar los conflictos, estos 
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se iban resolviendo bajo un procedimiento que no era metodico ni cumplla reglas 

fijas, stno a 1a costumbre y a la practica que se adoptaban. 11En su origen, sin 

eri>argo, tuvieron que enfrentarse a distintos conflictos y el principal de ellos 

se deriva de la opesición patronal que negó a estas juntas el caracter de Tribu-

na.1, además. de Ja f'uerza lega1 necesaria ~ara hacer cumplir sus decisiones. la -

polémica que produjo este punto fué grande e Incluso la Suprema Corte de Justt-

cla, por Jo menos en el periódo cOftl>rendido en los atios de 19t8 a 1924 1 re5olvlo 

que las juntas carecTan de ºH1PEP.JUM11 que no eran Tribuna tes y que sus fallos no 

revestían el car.le.ter de sentencia definitiva, ni c.onstituin actos de autoridad 

judicial. f'tejor entendido e1 problema del capital "I del trabajo, en el at\o de .. _ 

1924 1 1a S1.41rema Corte de Ju$ticía, varió completamente el criterio y resolvlo -

que las Juntas de Conci liacíón y Arb1t:raje eral'\ >Jerdaderos. Tribunales-1112 

C.- PROYECTOS DE LEY PARA El OISTP.JTO FEDERAL Y TtRRITORIOS FEDERALES. 

l.- En diciembre de 1119, la comfsJón de1 trabajo y prevlsión social, presen• 

tó il la Camara de Diputados, un proyecto de ley. repi tiendo'e Jas fracciones VI 

y IX del artículo 123 constl tuc.ionaJ, en Ja cual se reconoc.ia a Ja· participación 

dé uti Jidades como una forma del salario, equivalente entre e1 10% y 30% sobre .. 

los beneficios líquidos de las empresas, disf:rlbu1bfes en proporción con los sa .. 

!arios, así COtTO facultaba a los trabajadores para investigar 1a contabilidad de 

las empresas, estableció a una comisión especial para la oarticlpación de utili .. 

dades, que sería la encargada de fijar el porcentaje. El proyecto fué discutido 

en la Camara de Diputados, pero ni siquiera 11egó ;¡ discutirse en la de Senadores. 

2.• tn el año de 1925, fué presentado otro proyecto que dentro de1 mismo se -

fljaba como utl lldad repartible una SlJM equivalente a1 10% de Jos salarlos per-
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cibidos por los trabajadores, el pago de las utl lidades se podría hacer por me-

dio de timbres especiales emitidos oor el Gobierno Federal. Este oroyecto corrio 

la misma suerte que el proyecto presentado en el año de 1919. 
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4.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

A. - ANTECEDEUTES. 

Las leyes de Jos Estados en materia de derecho laboral, cubrían la imparti--

ción de justicia dentro de su territorio, en el periodo comorendido de 1917 a --

1931 y la necesidad de crear la ley Federal se hacía cada vez más apremiente y -

para el lo durante los años cJe 1926 a 1927 la Secretaría de Industria, Comercio y 

del Trabajo expidio tres circulares, en la cual se informaba a los Gobiernos de

los Estados, que la mencionada Secretaría, a través de su departamento del Trab_! 

jo era competente para conocer de los conflictos existentes entre los trabajado

res y patrones; la primera de el las de fecha 23 de abrl 1 de 1926, para Ja Indus

tria ferrocarrl lera¡ la segunda del 10 de marzo de 1927 para la industria minera 

y petrolera¡ y la tercera de fecha 15 de marzo de 1927 para la industria tcxti J. 

Como consecuencia de lo mencionado en el parra fa anterior. se reformaron los 

artículos 73 fracción X y 123 preámbulo, de nuestra Carta Magna para quedar de -

la siguiente manera: 

"Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

X.- Para legislar en toda la República sobre minería, comercio e institucio-

nes de crédito; oara establecer el banco de emisión única, en los términos del -

artículo 28 de la constitución y para expedir las leyes del trabajo, reglamenta

ri.Js del artículo 123 de la propia constitución. La aolicación de las leyes del 

trabajo corres!}onde a las autorid.Jdes de los Estados en sus respectivas jurlsdi_s 

ciones, excepto cuando se trille de asuntos relativos a ferrocarriles y demás em

presas de transportes amparados por concesión federal, minería e hidrocarburos y 

por último los trabajos ejcc.utados en el mar y en zonas marítimas en Ja forma y 

términos riue fijen la!> disposiciones rcglamentariüs. 
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Art. 123.- El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases siguientes, d,! 

berán de expedir las leyes del trabajo, las cuales re1Jirán entre los obreros, 

jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de manera general sobre todo CO_!! 

trato de trabajo. 11 

Oc esta r'.'lanera se hacía necesaria la expedición de la Ley Federal del Trabajo 

por \o cual se realizaron varios proyectos que fueron: 

1.- COUVEllCIOH PRO-LEY DEL TRABAJO. 

El 15 de agosto de 1929 se inaguro formalmente los trabajos realizados para -

esta convención, convocada por la Alianza de Uniones y Sindicatos de Artes Graf.!. 

cas del D.F., la convención inició sus labores con la designación a las comislo-

nes dictar.ilnadoras que deberían de estudiar los diferentes !Jroblemas que ofrecía 

el proyecto de Ley, para que más tarde se presentaran a la consideración de el 

pleno de la asamblea y que estos serían propuestos al Congreso de la Unión. 

11 La convención planteó dentro de sus proyectos las siguientes cuestiones: 

a.- Contrato colectivo de trabajo. 

b.- El reconocimiento de que el Estado fuera oatrón de sus trabajadores. 

c.- l\cconocimiento de la personalidad jurídica de los sindicatos. 

e.- Establecimiento del Seguro Social. 

f.- El derecho a huelga y a los paros. 111 3 

Al clausurarse la convención el día 20 de agosto de 1929, se expresó con una 

amplia explicación que los trabajos realizados, eran de un gr.in contenido ya -

que beneficiaba a los trabajadores. El día 25 de septiembre del misiro año, la m2. 

yorla de los integrantes de la Camara de Diputados, recibió al Comite Ejecutivo 

de la mencionada asamblea, para que les entregaran los acuerdos tomados en la --

convención, por considererlos que sus observaciones eran de suma importancia y -

para su debido estudio por rrnrte de los legisladores. 
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2.- PROYECTO DE LA SEC~ETARIA DE COMERCIO. 1;rnusTRIA y TRABAJO. 

La necesidad de la L~y era urgent<?, fué entonces que se formo una comisión 

bajo la dirección del li c. Aaron Saéns, Secretario de Comercio, Industria y ira

bajo, está comisión se apoyo primeramente para realizar su proyecto en las nor-

mas de la Leyes Laborales de Jos Estadas, en los contratos colectivos y por las 

observaciones que realizaron los trabajadores y patrones. Una vez ter1:1inado el -

proyecto fué presentado al Presidente de la República lng. Pascual Ortiz Rubio, 

quien decidió estudiarlo con los encargados de las distintas Secretarías de Est!!,_ 

do, tratando de conocer l<'ls opiniones de todos y cada uno de ellos. 

El proyecto original fué reformado en lagunas de sus puntos, sin embargo la -

preocupación de los proyectistas fué la di? determinar si se ajustaba a los dere

chos de los trabajadores que otorgaba el art. 123 Constitucional y si respondía 

a la posición equilibradora que el intcres de la Nación exigía. La mayoria de -

los presentes estuvo de acuerdo que el proyecto no solo establecía los derechos 

de los trabajadores, sino que en algunos de los casos los rcvasaba, también rec,2_ 

nacieron que a pesar de ello, los trabajadores no estarían de acuerdo con las -

preceptos del misma en su totalidad, señrJlaban que los principales riroblem.ls se 

reforían al contrato colectivo de trab.:ijo, a la sindicalización y al derecho de 

huelga. 

E laborado e 1 proyecto 1 fué nuevamente presentado a 1 Presidente de la P.epúb 1 i .. 

ca, el cual mandó realizar varios cjer.19lares, los cuales fueron enviados a la C,! 

mara de Dlµutados, a la prensa, con el objeta de que se le diera la más amplia -

di fusión, para que las agrupaciones de trabajadores y de los patrones opinaran -

sobre e 1 mismo. 
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B. - DEBATES. 

A mediados de marzo de 1931, la Camara de Oioutados recibió formalmente la -

iniciativa de la Ley, de manera que el día 18 del mismo mes y año, se iniciaron 

las labores preparativas para el estudio y dlscución de la iniciativa, la Cama

ra tomó importantes acuerdos: se estableció que se integrarán dos comisiones, -

por medio de sus miembros entre los cuales se habían distinguiGo en el estudio 

de las cuestiones obreras, para que por separado estudiaran y dictaminaran so-

bre la Ley; así mismo el reglamento de Ja Camara acordó que las comisiones ese.!:! 

charan las opiniones de Jos demás Diputados¡ se concedio el plazo que vencia el 

20 de abri 1 de ese año para que las representantes de los trabajadores o de los 

patrones, por escrito presentarán sus puntos de vista; también se ocordó convo

car al Congreso de la Unión a un periodo extraordinario de sesiones para discu

tir la Ley, esté periodo comenzaría el 30 de abri 1. 

En medio de una fuerte discusión el día 20 de julio la Carnara de Diputados -

aprobó la Ley. El día 13 de agosto Ja Camara de Senadores también aprueba Ja -

Ley, enviandola al Ejecutivo Federal para su pror.iulgación el día 13 (Je agosto, 

se publicá en el Diario Oficial de la Federación el día 28 del mismo mes y año, 

entrando en vigor el mismo día de su publicación Ja Primera Ley Federal del Tra 

bajo. 

C.- LA PARTICIPACIOll DE UTILIDADES. 

La ley Federal del Trabajo de 1931 considero a la participación de utílida-

des equiparandola al salarlo, al quedar establecida dentro del art. 24 fracción 

V que a su letra dice: 
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11Art. 24.- El contrato de trabajo escrito contendrá: 

V.- El sueldo, salario, jornal o participación que habrá de oercibi r el trab_! 

jador, si aquellos se calculan por unidad de tiempo, unidad de obra o alguna ma

nera y la forma y lugar de pago." 

El legislador del 31 establetrio a la participación de utilidades, como un si

nonimo del salarlo, no como lo considero el constituyente del 17, de que el tra

bajador obtuviera una parte de los beneficios que resultarán al patrón de las 9.! 

nancias de su empresa. 

Por lo que respecta a la lnstltuci6n que comentamos, el legislador del 31, no 

cc.implió·con lo establecido por la Constitución, al no establecer a la oartlcipa

clón de utl Jldades en forma detallada en ta orimera Ley Federal del Trabajo, st

nO en forma limitada al considerarla como parte del salario, nunca como un bene

ficio de los trabajadores a que tenlán derecho a obtener de la empresa, una ga~ .. 

nancla que sería un aliento económico para los trabajadores. 

La forma que posiblemente podría traer beneficios a los trabajadores, con re_! 

pecto a la institución en comento, es la establecida en el art. 13, segundo pa-

rrafo transl torio que a su letra dice: 

IJLos reglamentos, contratos individuales o colectivos y cualquier otro conve

nio existente que estables.can derechos, beneficios o perrogatlvas en favor de -

los trabajadores, superiorres a los que establcsca esba ley, continuarán, no ob.!_ 

tante, en pleno vigor y las cluausulas que las establescan, ya sea oor mutuo CO_ll 

sentimiento de las partes o por resolución de las autoridades del trabajo corre!_ 

?Ondlentes, en caso de controversia en los términos del art. 576. 11 

Esto es que mientras las leyes laborales de los Estados, los Contratos lndivl 

duales o colectivos, que tuviesen prestaciones mayores de las establecidas por -

la Ley Federal del Trabajo de 1931, deberían de seguí r manteniendo esos logros -
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obtenidos por los trabajadores y en relación a la Institución que comentaroos t! 

nfan que seguir pagando los patrones el beneficio que les otorgaban esas leyes 

o contratos laborales ya comentados. De estó no es posible tener un conocimien

to exacto, de sí se sigui o o no pagando el reparto de utl lidades. 
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5.- CONGRESO MEX\CAHO DE DERECHO li\DUSTRIAL DE 19)4. 

En este congreso se manifestaron aspectos importantes, respecto a la partlci-

pactón de utilidades, en voz de dos grandes ponentes: los Llcs. Primo Villa Hi-

chcl y Emilio Portes Gil, los cuales manifestaron: 

Lic. Primo Villa Hichel, recordó a la asamblea que la participación de utili-

dade.s, ya se encontraba establecida en la época de la Colonia, conocido en ese -

tiempo como PARTIDO, por medio de las ordenanzas de 1776, los trabajadores mine-

ros de Pachuca, tenían derecho a una parte que iba de la sexta a la mitad del m..!_ 

neral ex.traído, que lograba obtener el trabajador dcspúes de haber terminado su 

tarea o tequio asignado. 

Lic. Emilio Portes Gil, en su ponencia denominada nALGUNAS REFORMAS A LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJ0 11 abogó por que se reglamentaran las fracciones VI y IX DEL -

art. 123 de la Constitución, para determinar el r.iorcentaje de la participación 

de utilidades, para sustituirlo por medio de una fórmula que tuviera en cuenta -

la manifestación anual de las empresas, que entregarían a la Secretaría de Ha---

cienda y Crédito Público, por medio del Impuesto sobre las utilidades, así mismo 

su9lrio la formación de una comisión mixta, integrandose por los obreros y los -

patrones, para verificar la exactitud de las utilidades que les entregarían a --

los trabajadores, 
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6.- REFORllAS A LA PARTICIPACION DE UTILIDADES DE 1962. 

A.- COllSTITUCIOIMLES. 

EJ día 26 de septiembre de 1962, el Lic. Adolfo Lopéz Hateos Presidente de -

la República, dirigía a la Camara de Diputados, la iniciativa de reformas a el 

art. 123 fracciones VI y IX de nuestra Carta "tagna, dentro de el considerando -

segundo del mencionado _documento, el ?residente expreso: "C.ue toda vez que el -

salarlo mínimo y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas poseen caracteres propios, deben de ser tratados en forma distinta, --

por lo que proponía que la fracción VI del artículo 123 Constitucional, se ocu-

para exclusivamente de la primera institución. Y la fracción IX inciso 11A' 1 se -

refiriera al reparto de utilidades. 1114 

El día 20 de noviembre de ese año y previa aprobación del Congreso de la ---

Unión, el Ejecutivo Federal promulgó el decreto que reforrOO las fracciones VI y 

IX del art. 123 Constitucional, en lo que respecta a la Institución en comento, 

quedO de la siguiente manera: 

rx.- los trabajadores tendrán derecho a una participación de utilidades de -

las empresas, reguladas de conformidad con las siguientes normas: 

a.- Una Comisión Nacional, Integrada con representantes de los trabajadores, 

de los patrones y del Gobierno. Fijará el porcentaje de utilidades que deberá -

repartí rse entre los trabajadores. 

b.- la Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los est.!:!. 

dios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la econ~ 

mia Nacional. Tomara así mismo en conclderación la necesidad de fomentar el de-



- 27 -

sarrol1o Industrial del país, el interés rczonabl~ que debe de percibir el capi

tal y la necesaria reinversión de capitales. 

c.- La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nue-

vos estudios e investigaciones que lo justifique, 

d.- La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las cm-

presas de nueva creación durante un número determinado y limita do de años, a los 

trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza 

y condiciones necesarias. 

e.- Para determinM ül monto de \.Js utilidades de cada empresa se tomar~ corro 

base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del lmpue!. 

to Sobre la .~cnta. Los trabajadores podrán formular objeciones ante la oficina -

correspondiente, ajustandose al procedimiento que determine la Ley. 

f.- El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica 

la facultad de intervenir en la dirección o administración de la empresa. 

B.- U\ LEY FEDERAL DEL TMBAJO. 

Una vez reformada la Constitución, en lo referente a la Institución que come!!. 

tamos, era necesaria la reforma a la Ley Federal del Trabajo, por lo cual el Pr~ 

sidente de la República el día 20 de diciembre de 1962, dirigío a la Camara de -

Diputados la iniciativa de reformas a la mencionada Ley, a fin de reglamentar e!! 

tre otras cuestiones, el derecho de los trabajadores a partici1J.1r en las utilld_! 

des de las empresas. 

11 Las ideas y principios fundamentales que contiene el proyecto de reformas a 

la Ley Federal del Trabajo sometidas por el Lic. Adolfo Lópcz Mateas a la Camara 

de Diputados, son los siguientes: 



- 28 -

1.- los trabajadores participarán en las utilldades de las empresas en Ja pr~ 

porción que determine la Comisión Nacional. 

2.- la Comisión tiene et deber de practicar las investl9aclones y realizar .... 

los es·cudlos necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de -

la económia Nacional y la resolución que dicte ha de basarse en los criterios 9,! 

nerales consignados en el inciso "t." de la fracción IX del artículo 123 Constit~ 

clona). 

3,- La Comisión :~acional podrá revisar el porcentaje que fije corro participa

ción de las utilidades, cuando ex.istan nuevas investigaciones que lo justifiquen. 

~.-El concepto de utilidad de las empresas se define com:J la cantidad que 

sirva de base para la aplicación de la Ley del Impuesto Sobre lu Renta. 

S.- Para respetar el principio de garantía de audiencia, los trabajadores te~ 

drán derecho de conocer la declaración anual que los patrones presenten ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para conocer el pago del impuesto sabre 

ta renta a fin de que estén en posibilidad de formular ante dicha dependencia -

las observaciones que juzgen convenientes. la resolución deflni ti va dictada por 

dicha Secretaría, no podra ser recurrida ;¡or los trabajadores, .:i fin de impedir 

la multipl fcación de las controverslas. 

6.- EJ reparto de utl lidades deberá <le efectuarse dentro de los seseta días -

siguientes a la fecha en que deba de pagarse el impuesto <inual y los trabajado-

res tendrán derecho a que se haga un reparto adicional en los casos de que la S~ 

cretaría de Hacienda y Crédito Público, al revisar una declaración estime que h~ 

bo omisiones y que la cantidad gravable es mayor a la declarada. 

7.- El sistema que se considera más justo para repartir las utilidades entre 

los trabajadores, divide a ésta en dos partes; La primera, es distríbuid.i por -~ 

igual entre Jos trabajadores en función del tiempo de los servicios prestados, -
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indeo~ndientemi!nte del monto de los salarios; La segunda, se repartirá en razon 

preci sa~nte de 1 monto de los emo 1 umentos devengados por cada trabajador. 

S.- Uo parece adecuado el concepto general de salario para utilizarlo como b_! 

se a efocto de fijar la cantidad que deba corresponder a cada trabajador, por lo 

::¡:.e se estimó como salario la cantidad que perciba cada trabajador en efectivo -

:-or c:..ota diaria, sin tomar en cuenta las gratificaciones, percepciones y demás 

;>restaciones señaladas en el artículo 86 de la ley. En virtud de que las cantid~ 

eles devengadas por conceptos extraordinarios son variables, no se hicieron cent~ 

ner ::entro del concepto de salario. 

9.- Se establecen distintos tipos de exceociones a fin de que determinadas e!!! 

presas, industrias, instituciones y patrones queden eximidos en forma temporal o 

permanente de la obligación de repartir utilidades. 

10.- Se excluye a los directores, administradores y gerentes generales del d~ 

recho a participar en las utilidades. 

11.- El monto de la participación de los trabajadores al servicio de oatrones 

cuyo ingreso deriva exclusivamente de su trabajo, en la cual no hay utilización 

de .m caoital, se limito al imoorte de un mes de salario como máximo. 

12.-Las madres trabajadoras durante los pcriódos pre y oosnatales y los trab! 

jadores víctimas de un riczgo de trabajo, durante el oeriódo de incaoacidad tem

poral, se consideraran , por un principio de equidad, como trabajadores en servl 

cio üCtivo a fin de que tomen parte en el reoarto de utilidades. 

13.- Los trabajadores eventuales tienen derecho a participar en las uti lida-

".les, siempre y cuando '1ayan trabajado por lo menos, sesenta díils durante el año. 

14.- los trabajadores de la industria de la Construcción tienen derecho a Pª!. 

tic.ipiH c:n las utilidades y serán citados, para recibir las cantidades que les -

r.r.,rrc:5pondr:n r;n los términns de ley. 
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15.- los aprendices y los trabajadores dor.lésticos carecen del derecho al repa!_ 

co de utl l ldades porque los primeros tratan de obtener una preparación profes lo--

nal y los segundos, en virtud de que prestan sus servicios en el hogar, en el cu-

al no produce uti 1 i dades. 

t6.- Los patrones no podrán hacer compensación de los años de pérdida con Jos 

de ganancia, principio que tiende a proteger el derecho de los trabajadores. 

17.- La participación en las uti 1 idades no se computará corro parte del salario 

para los efectos de indermización que deben de pagarse a los trabajadores, toda -

vez que dicha Institución, si bien constitlI'(c un derecho que deriva de la presta-

ción misr.i.a de los servicios, tiene corro fundamento distinto al salarlo. 

18.- El derecho a participar en las utilidades no im:>llca, por sí mismo la fa-

cuJtad de intervenir en la dirección y administración de la empresa. 

Por lo que respecta a la integración y funcionaMiento de la Comisión Nacional 

para Ja Participación de los Trabcljadores en las Utilidades de las Empresas, Ja -

Iniciativa Presidencial propuso su reglamentación en los términos del Título Oct~ 

vo Capítulo IX-3 artículos 428-1 a 428-Y. 

Por último, en el artículo sexto transitorio, la iniciativa establecio que el 

reparto de utilidades se haría en el año de 1963 y correspondía al ejerciciofis--

cal de 1962; y en el artículo séptimo transitorio que al entrar en vigor los pre-

ceptos legüles en cuestión, 135 eq:>resas que estuvieran re!)artiendo utilidades a 

los trabajadores podrían descontarlas de las cantidades que deberían de repartl r 

de conformidad con las disposiciones legales, pero sí el monto fuera menor, cont.!.. 

nuarían pagando la diferencia que resultara a favor de los trabajadores. 111 5 

Los artículos de la Ley Federal del Trabajo, que se incluyeron fueron! sustan-

tivamente los artículos 100-G al 100-V; y por lo que se refiere a la integración 

y funcionamiento de Ja Comisión ~lacional los artículos 423-1 al 423-Y. Por Jo riue 
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el Presidente de la República expidlo el decreto respectivo el día 29 .:Je diciem

bre de 1962, el cual fué públ icado en el Diario Oficial de la Federación dos 

días despues, quedando re formada y adicionada 1 a Ley federa 1 de 1 Trabajo. 
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7.- PRIMERA COMISION NACIONAL PAqA LA PARTICIPACJO;/ DE LOS TRABAJADORES EN 

LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE 1363. 

A.- 11/TEGr.ACION Y FU;/CIOt/AMIENTO. 

La reforma a la fracción IX del art. 123 Constitucional, publicada en el año -

de 1962, en la que se establecieron las bases de la Comisión Uacional 1 su integr~ 

clón, fUnclonamiento y competencia, quedaron de 1 imitadas con 1 as mencionadas re-

formas. 

La estructura de la mencionada Comisión, se compene de tres partes que son: Un 

Presidente (Primer Presidente el Lic. Hugo B. Margain ); Un Consejo de Represen

tantes y Una Dirección Técnica. 

Como lo ordenabá el art. 428-M de la Ley Federal del Trabajo, el Secretario -

del Trabajo, con fecha 29 de enero de 1963 expldio la convocatoria en la que fue

ron recurridos los trabajadores y los patrones para que por medio de delegados, -

el día 20 de febrero del citado año el igleran a cinco representantes, con sus re.!_ 

pectivos suplentes, para que con los representantes del Gobierno integrarán al -

Consejo de Representantes. Una vez integrado el Consejo de Representantes, el Pr~ 

sidente de la Comisión ordenó se publicara en el Diario Oficial de la Federación 

el día 1 de marzo de 1963, un av!So en el cual se concedlo un plazo de tres meses 

para que los trabajadores y patrones entregaran a Ja mencionada Comisión, los es

tudios, proyectos y sugerencias, acompañados con los documentos y pruebas corres

pondientes. 

En 1 a primera sesión de 1 Consejo de P.epresentantes, e 1 Presidente de 1 a Comi -

s Ión presentó el plan de trabajo de la Dirección Técnica, el cual fué aprobado en 

la segunda sesión, el cual contenia: 

1.- Análisis de la situación económica :lacional. 
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2.- Hedidas para el fomento y desarrollo cconÓl"lico del país. 

3,- Normas para determinar el caoital de las empresas y fijación del interés -

razonable del capital que reconoce la ley. 

4.- Normas aplicables a la reinversión de utilidades en las empresas. 

5,- Fijación del concepto de utilidad gravable para la fijación de la partici

pación de Jos trabajadores en las utilidades. 

6.- Causas que pueden dar lugar a la revisión de las utilidades de las empre-

sas. 

].- Clasificación de las actividades económicus por ramas afines. 

8.- Estudio sobre el sistema de aplicación del porcentaje para la particlpa--

clón de utilidades en favor de los trabajadores. 

9.- Causas que permitan la revisión del coeficiente fijado para el reparto de 

utilidades y los estudios que lo justifiquen. 

10.- Antecedentes legales, Nacionales y Extranjeros. 

Está primera Comisión, púb 1 i co los trabajos rea 1 iza dos y desarrol 1 ad os en tres 

puntos que son: 

1.- ANTECEDEllTES. 

De está Comisión, se desprende que se hizo caso omiso de los olanteamiento le

gales establecidos ~or nuestra Carta 11agna, como lo basado en la fracción séptima 

que a su letra dice: 

"Se tomará en cuenta la situación económica de las personas físicas y morales 

que se dedicarán a una actividad económica, con el bajo·nivel de ingresos, a los 

que sería antieconómico obligar a compartir sus utilidades, con el riezgo de ce-

rrar fuentes de trabajo. 

Exceptuo de repartir utilidades a: personas físicas cuyo capital no genere un 

ingreso anual declarudo en el impuesto sobre la renta, superior a $ 120,000.00 y 

a las personas morules cuyo capital sea inferior a$ 25,000.00 y cuyos ingresos 
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nuales declarados en el impuesto sobre la renta que no exeda de 125,000.00 

z.- coas1 OERAUDOS. 

Hanifesto que la particlpación de utilidades, era un derecho nuevo de los tra-

bajadores y que materia de está Comisión, era de reconocer e\ capital invertido,-

como la fuerza de trabajo, haciendo incapie en su inciso número '40 que s su letra 

di ce: 

1 '~0.- Se admitio por concepto de fomento a las reinversiones y por el interés 

al capital invertido una deducción del 30 % sobre la cantidad resultante del pa-

rrafo anterior para obtener así la uti 1 i dad repartible. 1116 

Señal aba así mismo que se podi an realizar \as deducci enes que marcaban las ---

fracciones 1 y 11 Incisos a, b, e y d de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Es--

tos considerandos previeron unicamente que los patrones pudieran aumentar en gra!!. 

des cantidades sus fortunas. 

3. - RESOLUC 10:1. 

Dentro de su art. 1 establecio que los trabajadores tendrían derecho a un 20 t 

de las utllidades netas de las empresas 1 la orlmera situación dificil de entender 

es el contenido en el art. 5 una tabla llamada 11HARGAIN 11 en la cual se deterfl'lina 

un factor de deducciones al capital invertido y el costo de los salarios percibí-

dos por los trabajadores en el año, estos factores eran fijados por los empresa--

rlos 1 ya que ellos podian señalar los montos del capital invertido y los salarlos 

pagados, su primera consecuencia fué, que nunca los trabajadores pudieron desi-- ... 

f rar la "TABLA MARGAi tP' y la segunda 1 a ap 1 i cae i ón del 20 ~ se reducl ría en cada 

empresa a medida que el capital era mayor que las ganancias pagadas. 

De esta l"lanera, en la resolución de está Comisión, se otorgó a favor de los C,!!! 

presarios las siguientes deducciones: 

l.- Para las personas físicas, en su artículo 6 fracción 11 el poder deducir -

el 30 % para las reinverciones del capital e interés del capital invertido. 
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2.- Para las personas físicas, con in9resos mayores de S 300,000.oo anuales, -

una ~ducción igual que las personas morales. (art. 11} 

3.- Para las personas físicas, en su art. lli, con ingresos de $ 300,000.oo pe-

ro r.ienores de S 120 ,000 .oo, por concepto de reparto de ut i 1 i dades será e 1 pareen-

taje del 17:; de sus ir.l)resos brutos. 

f'° inporto a los intetJr.Jntes de J,1 Comisión Nacional, la violación a la letra 

y espíritu de la Constitución, ya que ü los años subsecuentes en Ja puesta en ---

práctica la resolución, fué dcccr:icionantc paru los trüb.:ijadores, ya que estos no 

se sentían atraídos por un beneficio tun difícil de aplicar y tan facil de evitar 

por parte de los patrones, por medio de maniobras fraudolentas que podían real i--

zar sin 1:1iedo de intervención extraña, yu que los trabajadores no podían conocer 

la contavilidad de la empresa, por lo cual términamos este inciso, con la frece -

del Maestro Mario de la Cueva al manifestar: "La resolución del 13 de diciembre -

de 1963 1 es la más grave violación Constl tucional jaMás cometida por un órgano --

Estatal del Trabujo, porque constituyó un despojo autorizado cor un organismo of! 

clal •1117 
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8.- LA LEY FEDERAL DEL TRAaAJO DE 1970. 

A.- INICIATIVA. 

Stendo Presudente de Ja República el Lic. Gustavo Día~ Ordaz, envio a Ja Cama-

ra de Diputados, Ja Iniciativa de una nueva Ley Federal del Trabajo, la cual ini-

cio su texto con las siguientes palabras: "En Ja historia de nuestro Derecho del 

Trabajo pueden señalarse tres grandes momentos: El primero se dio en la Asamblea 

Constl tuyente de Queretaro, cuando los Diputados, al concluir unos bel los y pro--

fundos debates, lanzaron al mundo la idea de los Derechos Sociales, como un con--

Junto de principios e instituciones que asegurarán Constitucionalmente condicio--

nes justas de prestación de los servicios, a fin de que los trabajadores pudieran 

compartir los beneficios de las riquezas naturales, de la civilización y de la --

cultura. 

El segundo momento fué la consecuencia y continuación del art. 123 de la Cons-

tituclón: se Inició con la Leglslaclón de los Estados y culminó con la Ley Fede--

ral del Trabajo de 1931. El tercero de estos momentos está constituido por los -

treinta y siete años que acaba de cumplir la Ley Federal del Trabajo. 1118 

' Así mlsrro manifestaba que esta ley tendría la incorporación de los nuevos der.!:, 

chos de los trabajadores, ya que no estaban considerados en la Ley Federal del --

Trabajo vigente en esos momentos, haciendo énfasis que la Legislación del Trabajo 

no podría ser un•.derecho estático, sino por lo contrario, para llevar a cabo sus 

funciones tiene que ser un derecho dinámico que ~>recure, sin llegar a exagerado-

nes que podría perjudicar al progreso general del País, considerando al progreso 

que es el resultado de que la producción aprovechen a todos y permitan a los hom-

bres mejorar sus niveles de vida. 

En lo que respecta a la institución que comentamos, la iniciativa de Ley, a su 
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letra dice: ·1oespues de las reformas Constitucionales de 1962, se adicionó la Ley 

Federal del Trabajo con los capítulos 5-bls del Título Segundo y 9-3 del Título -

Octavo. 1119 

El primero de esos capítulos se lntroduclcron con las tres modificaciones si--

gulentes: 

La primera, a efecto de que Jos trabajadores puedan formular las objeciones --

que juzgen convenientes a la declaracl6n del Impuesto sobre Ja renta que debe de 

presentarse ante la Secretaría de Hacienda, el patrón deberá de entregarles a los 

trabajadores copia de esa declaración y dejar los anexos que acompañan a la decl.! 

ración en la oficina de la mencionada Secretaría y en las oficinas de la empresa¡ 

para dictar esta disposición se tomaron en cuenta las dos consideraciones slgule.!)_ 

tes: Se consultó con técnicos especializados en está materia, entre ellos los de 

las dependencias Gubernamentales y se llego a la doble consideración de que los -

anexos de las declaraciones son necesarios para poderla estudiar y presentar las 

observaciones que estimen adecuadas. Así como dichos anexos no contienen datos S.!_ 

cretos que no puedan ponerse en conciclmlento de los trabajadores. 

La segunda r.iodiflcación, esta consignada en el art. 12Ó de la Ley y consiste -

en la reducción de uno y dos ai'ios respectivamente ::iara la excepción de repartl r -

utl l ldades, en favor de las empresas de nueva creación y de las que se dediquen a 

la elaboración de un producto nuevo. 

La tercera, se refiere a la partlclpac16n de utilidades de los trabajadores de 

confianza de las empre.sas, en el artículo 127 dispone, a fin de evitar abusos que 

se han cometido en diversas ocasiones, que si bien Jos trabajadores de confianza 

tienen derecho a concurrir al reparto, su partlclpaclón debe de ser limitada, a -

este fin se tomó como salario máximo de estos trabajadores, el que corresponda al 

trabajador de planta de más al to salario de la empresa, aumentado en un 20 %. 
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En el segundo de \os capftu\os, en el que se contiene la organización de la C~ 

misión Nacional Y.los procedimientos que deben de seguirse, se introducleron.las 

siguientes modificaciones: 

La primera.- La revlsi6n del procentaje fijado por la Comisión Nacional, podrá 

Iniciarse a solicitud de los trabajadores o patrones, o por convocatoria que expl 

da la Secretada del Trabajo, está es en virtud de los estudios e Investigaciones 

que se hubiesen efectuado y que conviene convocar a la mencionada Comisión :lacio

nal para que se revise el procentaje fijado. 

La segunda.- Tiene por objeto evitar dudas que se han surgido en la interpret_! 

clón de la fracción IX inciso A del art. 123 de la Constitución, dicho precepto -

establece que la Comisi6n ;lacional 1 debe de fijar e1 porcentaje aplicable a todas 

las empresas, pero no autoriza para que se hagan deducciones sobre el porcentaje 

fijado o se establezcan diferencias entre 1as empresas. 

B.- LA PARTICIPACION OE UTILIDADES. 

El reparto de utilidades tiene cooo fundamento la participación en los benefi

cios .de las empresas y tiene cono propocl to el establecer un reglmen de justicia 

social a los trabajadores, como se dio en la nueva Ley Federal del Trabajo, la -

protecc16n, tutela y mejoramiento de las condiciones económicas de tos trabajado

res a fin de que estos, puedan coIT9artir los beneficios de las riquezas naturales 

econ6mlcas y culturales del País. 

El dfa 1 de mayo de 1970, entro en vigor Ja nueva Ley Federal del Trabajo, es

tá Ley.:real 1 zo algunas modl fl cae iones en beneficio de los trabajadores, en mate-

rl a de par ti el paci ón de uti 1 i dades, en lo que respecta a: 
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1.- Las reglas consernientes a la información que deben de facilitarles el pa

tr6n, de entregarles la copia del impuesto sobre la renta, así coroo sus anexos -

quedarán en la empresa y en la Secretaria de Hacienda, a disposición de tos trab~ 

jadores par un término de treinta días. 

2.- La Prohibición de los trabajadores de no poder hacer del conocimiento de -

terceras personas, la declaración del impuesto sobre la renta, 

3.- La acunulaclón del reparto de utilidades del año en que no fueron cobradas, 

al del siguiente año. 

4.- La excepción de pagar el reparto, en los limites siguientes: 

a.- Para las empresas de nueva creaci6n, durante el primer año de funclonamie_!! 

to. 

b.- Para las empresas de nueva creación, .dedicadas a la elaboración de un pro

ducto nuevo durante los dos primeros años de funcionamiento. 

5.- En donde apareció una importante y radical transformación fué en el capÍt;! 

lo destinado a la integración y funcionamiento de la Comisión Nacional, en su art. 

586 fraccíón V, que a su letra dice:" 

11La resolución fijará el porcentaje que deba de corresponder a los trabajado-

res sobre la renta gravable, sin hacer ninguna deducción ni establecer dlferen--

cias entre las empresas; y" 

6.- La nueva Ley previó una importante forma para la revisión del porcentajc,

en el art. 537 fracción 1, en la cual la Secretaría del Trabajo por medio de una 

convocatoria que expida podrá convocar a la Comisión tlacional, cuando existan nu!7_ 

vos estudios e Investigaciones que la juzti fiquen o por medio de los trabajadores 

o patrones podrán pedir que se integre la Comisión llacional, para revisar el por

centaje fija do. 

La nueva Ley del Trabajo lo que previo en contra de los trabajadores, en rela-
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e.Ión a la intltuclón que comentamos, fué lo establecido en el art. septimo trans.!. 

torio que a su letra dice: 

11Uo podrá procederse a la revisión de la resolución del 17 de diciembre de ---

19631 dictado por la Comisión :Jaclonal para la Partlcloación de los Trabajadores 

en las Utilidades de las Empresas, sino hasta que se ct.mplan diez años a partir -

de la fecha citada. 11 

Est9 prolongo que los trabajadores, en un lapzo de tiempo siguieran al margen 

de la Primera Resolución de la Comisión Nacional, resolución que estaba en contra 

de sus propios lnteréses. 
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3.- SEGUllDA COMIS\Oil t\AC\O:IAL PARA LA PARTICIPAC\01\ DE LOS TRABAJl\OO~ES El\ LAS 

UTILIOAOES OE LAS EMPR<SAS DE 1974. 

A.- \,HEGRACIOU V FUllCIO:IAMIEHTO. 

La Secretarfa del Trabajo en ejercicio de la facultad que le otorgá la ley, -

convoco directamente a la Comisión ~~acional, a fin de revisar el porcentaje fija

do en el año de 1963, por lo cual y de acuerdo con el art. 575 de la Ley, la Comi_ 

sión se lntegr6 y funcionó para !Jl"Oceder a la revisión del porcentaje, de lo cual 

se desprende que solo compete a esá Comisión el fijar el porcentaje de las ganan

cias de las empresas que les corresponde a los trabajadores, Por lo cual el Seer!:_ 

tario del Trabajo, convocó a los trabajadores sindical izados y a los patrones, P.! 

raque eligieran a sus representantes propietarios y suplentes en un número de 5 

por cada sector, ora que integrarán el Consejo de Representantes. 

En la convocatoria se determino que la distribución de las ramas de la lndus--

tria se dividirían en cinco grupos:· 

Plrmro.- Agricultura, ganadería, pesca y silvicultura e industria extractiva. 

Segundo.- Industria de la transformación. 

Tercero.- Construcción y electricidad, 

Cuarto.- Transportes, comunicación y servicios. 

Quinto.- Cor.tercio v actividades no Incluidas en los grupos anteriores. 

El Presidente de la República Lic. Luis Echeverrla Alvarez, designo como Presl 

dente de la Segunda Comisión :~acional al Lic. Arturo Llorente González. 

El día 11 de enero de 1971.¡ se sometio al Consejo de Representantes, el proyec

to de su reglamento, su forma de trabajo, así como el ?lande trabajo de la Dire_s 

ción Técnica, el cual se aprobo dividlendose en los siguientes temas: 
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l.- Revisión conforme a la Constitución y a la Ley Federal de\ Trabajo. 

2.- Revisión conforme a la Constitución y a la Ley ley Impuesto Sobre la Renta. 

3.- Otras consideraciones de órden jurídico. 

1'.- Informe técnico-jurídico sobre la resoluci6n de 1963, con el fin de ajus--

tarla a las leyes vigentes. 

S.- Informe de la Dirección Técnica. 

B. - RESOLUCI 011. 

El día 14 de octubre de 1974, se oubllco en el Otario Oficial de la Federación 

la Resolución de está Segunda Comisión Nacional, dlvldlendose en dos partes: 

1.- CONS 1 OERAllDO: 

En su considerando número dos la Comisión, exolicó una vez más la razon y los 

fines de la institución que comentamos al mencionar: 

11 Que ese derecho, inspirado en los principios de justicia social plasmados en 

nuestra Ley Suprema, constituyen un valioso instrumento para alcanzar el equili--

brio entre los factores de la producción y el reconocimiento a la contribución de 

la fuerza de trabajo en los rendlmCentos que obtienen las empresas. 11 

Estableciendo así mismo que la participación de utilidades es un aliciente oa-

ra los trabajadores, contribuyendo a alcanzar una mejor distribución de la rique-

za, como lo determino el Constituyente de Queretaro y la Institución que comenta-

mos es para los trabajadores un estímulo a la producción ya que contiene el esfu-

erzo de los trabajadores de un año en beneficio de las empresas. 

Mencionó que el porcentaje a repartir de utilidades, se aplicaría sobre la ren

ta gravable Y las empresas no podrían hacer ninguna deducción, ni establecer dif!:_ 

renclas entre las mismas, dado.que el concepto de renta 11ravable establecido en \a 
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Constitución y en la Ley Federal del Trabajo es el rnenclonado por la Ley del lmp~ 

esto Sobre la Renta y por lo mismo el porcentaje que percibirían los trabajadores, 

se apl 1 caría sobre ese Ingreso. 

En el considerando 16 y 17 insistió en la diferencia entre el salarlo y la par. 

tlclpaclón de utilidades y explico con gran claridad la razón de la no Incidencia 

de la institución que comentamos en los gastos y costos de la empresa y en forma 

literal dice: 

11 16.- flue la participación que obtienen los trabajadore; en las utl lidades de -

las empresas queda comprendida dentro del marco general de las remuneraciones al 

trabajo personal subordinado, y amerita las mismas !)rotecciones que el salario, -

pero tiene un fundamento esencialmente distinto al de éste, ya que obedece a un -

mandato Constitucional que tiene su origen en la contribución que \os trabajado-

res realizan en una combinación de esfuerzos dentro de las empresas, para alcan

zar una firosperidad común. 

1].- Que en tal virtud, esta partlcioación en las utilidades no lncide en los 

gastos ni en los costos de las empresas, nl debe afectar los precios de los artí

culos elaborados o de los servicios prestados, ni motivar un alza de ellos, pues 

de lo contrario se desvirtuaría la Institución misma y el principio de equidad y 

justlcla social que le dio origen¡" 

Estableció en su considerando número 20 que empresas quedarían exentas del pa

go del reparto de utilidades y serían a las que se refiere el art. 126 de la Ley 

las comprendidas en la resolución que expidiera la Secretada del Trabajo. 

2. - RESOLUC\ON. 

En su artículo 11 se fijó un 9orcentaje único a todas las emoresas 1 que seda 

del 8% de las utilidades netas de las emoresas, considerando como utl lidad, la -

renta gravab'c determinada por las normas del imriuesto sobre la renta, sin que se 
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Manifestó que sujetos estan obligados a repartir utilidades y serían los cau-

santes ya fueran personas físicas o rrorales, que tuvieran a su servicio a trabaJ! 

dores, dando diferentes formas de establecer el ingreso gravable de los causantes, 

man! festandolos en los artículos. 3 al 9 y 11. 

En su art. lO mani festa que no se harían compensaciones de los años de perdida 

con los de ganancia. 

Determinó que empresas serían las excentes de pagar el reparto de uti l idades 1 .. 

repltlendose lo establecido en el considerando número 20. 

En su últi1TO artículo establecio que cuando la Secretaría de Hacienda, dicte r.!:_ 

solución que aumente el ingreso gravable, una vez que quede firme, deberá de anun

ciar la participación adicional tanto al patrón coro a los trabajadores. Así mismo 

prevfo que cuando un recurso sea interpuesto por el patrón el reparto adicional, -

este se podrá suspender o pagar bajo protesta. 

En relación a la resolución vigente de la Tercera Comisión Nacional, se coment2_ 

rá en et capítulo siguiente, en el Inciso marcado con el número siete. 
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CAPITULO 11 

EL REPARTO OE UTILIDADES. 

t.- COUCEPTO, ll~TURALEZA Y 03JETIVOS DEL REPARTO DE UTILl~ADES. 

Para entender mejor a la institución del reparto de utilidades, en su amp\ia -

reglamentación, es conveniente conocer primeramente su concepto, naturaleza y los 

objetivos que se persiguen y son: 

A. - COllCEPTOS: 

Enrique Alvarez del Castillo.- Oeftne: "La participac16n de utilidades debe de 

entenderse como un elemento de la remuneración total del trabajador 1 no como una 

institución autonoma. 11
' 

De lo anterior se desprende que, la institución que comentaroos 1 en su aspecto -

económico es considerado como parte integrador del total de percepciones que en d.!. 

nero o especie recibe un trabajador, lo cual \o considero erroneo, ya que existen 

percepciones económicas como el salarlo que recibe el trabajar, independientemente 

de que existan o no ganancias para la empresa y la participación de utilidades pa-

ra obtenerla es necesario que existan ganancias para la empresa dentro de su año -

fiscal, a dem.is por ministerio de Ley, la participación de utilidades no integra, 

ni es parte del salario. 

BALTAZAR CAVAZOS FLORES.- Propone: :•Es la prestación obl igatorla o voluntaria -

que en adición al salario, corresponde al trabajador, independientemente de que se 
o 

encuentre asoclado a la empresa o no, de las utilidades finales que está perciba. 11 .. 
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Está definición tiene varios aspectos a saber: a) Obl lgatorlo por mlniste.rio -

de Ley¡ b) Voluntaria, la Institución que comentamos no es un acto que realiza el 

patrón en forma voluntaria, ya que corro se ha manifestado es obligatoria de los -

empresarios de entregarla a sus trabajadores; e) Adición al salario, la particip!, 

clón de utilidades por dlsposlcl,ón expresa de la Ley, no integra, ni es parte, ni 

complementa al salario; d} Corresponde al trabajador, siempre y cuando existan 92., 

nanclas para la empresa y tenl)a el derecho de reciblrla¡ y e) De las utilidades -

finales, se determinara al final del año fiscal de la er1'!presa por medio r.le la de· 

claraclón del impuesto sobre la renta que se presenta en forma anual. 

Roberto Huños Ramon.- Define: 11 La participación de utilidades corro un derecho 

de 1a colectividad de los trabajadores en recibir una parte de los beneficios ob

tenidos en la empresa, para la producción o distribución de los bienes o servlcios. 113 

Mario de Ja Cueva.- La define corro: "La participación obrera en las uti 1 idades 

es el derecho de la comunidad de una empresa a percibir una parte de los resulta-

dos del proceso económico de producción y distribución de bienes o servicios. 11~ 
Ambas definiciones coinciden en: a) Como un derecho de la colectividad de trab_! 

jadores, ya que solamente Ja comunidad de trabajadores podrá exigir que se ponga a 

su d,lsposición la cantidad de dinero que les corresponda por concepto de reparto -

de utilidades y que los trabajadores se beneficien, siempre y cuando tengan el de-

recho a recibir una parte de los beneficios de la empresa, es claro que solamente 

los trabajadores recibirán un 10~~ del total del beneficio que obtuvo la crrpresa en 

su ano fiscal. 

Para el Congreso del Trabajo.- La define de la slqulente manera: 11 La participa-

ción de utilidades es la oarte de rendimientos obtenidos por la empresa en cada --

ejercicio de operación que corresponda a los trabajadores por su intervención en -

el proceso productlvo. 115 
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Jose Luis Algara Lar.'.l.- Prononc: ºL.J cantidad de dinero que el patrón entrega 

.JI trabajador, independientemente del salario asi9nado, en proporción de las uti-

fidades liquidas obtenidas por el ejercicio de la empresa, sin obligación por Pª!. 

te de los trabajadores, de participar en las perdidas de las emoresas. 116 

Juan Salvador Rojas Paredes.- Define: "La particioación de utilidades a los --

trabajadores, se conceptúa como Ja cantidad de dinero que el patrón o empresario 

entrega al trabajador, en función de las utilidades obtenidas en el ejercicio an~ 

al en la empersa, independientemente del salario y sin obligación por parte del -

trabajador "d•~ participar las perdidas cuya obligatoriedad (para el patrón) 

emana de norma jurídica, es r,ior tanto, una parte de las utilidades de la empresa, 

ya que no es exclusivamente del cap! tal, sino también pertenece a la fuerza de -

trabajo.117 

Estas definiciones tienen varias características, que son: a) La cantidad de -

dinero que el patrón cntre9a al trabajador, estó es el lOZ de las ganancias de Ja 

er.ipresa, que se dividirá entre Jos trabajadores que tengan derecho a el la¡ b) en 

el ejercicio anual 1 está es que se t'omará en cuenta el ejercicio fiscal de la em-

presa y por Jo tanto el reparto de utilidades se realizara anualmente¡ y c) los -

trabajadores no participaran en las perdidas de las empresas. 

De todas las definiciones anteriores, se determina que la participación de utl.. 

1 idades 1 tiene las siguientes caracterlstlcas: 

a,- Es obligatoria, por mandato de Ley. 

b.- Uo es parte, ni i ntegra 1 ni complementa al salario, por dlspos 1 clón expre-

sa de la Ley. 

c.- Es un derecho colectivo de Jos trabajadores de la efTlpresa. 

d.· Recibirán los trabajadores parte de las ganancias de las empresas en -

forma anual, la única salvedad es que la empresa tenga ganancias y los trabajado-

res tengan derecho a recibirla, 
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e.- Se recibirá la participación de utilidades en forma individual. 

f.- Se tomará en cuenta para el reparto de utl 1 idades 1 la declaración del im--

puesto sobre la re.ita que presentará el patrón, para conocer la cantidad que les 

corresponda a los trabajadores en forma conjunta. 

g.- Los trabajadores no parti'ciparan en las perdidas de las empresas. 

h.- La no compensación de los años de perdida con los de ganancia. 

B.- NATUMLEZA. 

1.- Para Roberto Huñoz íl.amon.- la naturaleza jurídica de lll institución que e!. 

tamos comentando es: 11 Coro el derecho de la comunidad del patrón y trabajadores¡ 

Como derecho de la co lectl vi dad de trabajadores y como un derecho de cada trabaJ!_ 

dor. 

Como derecho de la comunidad del patrón y de los trabajadores 1 tiene la natur!!_ 

leza jurídl ca de un derecho comuni tarlo. 

Como un derecho de la comunidad de trabajadores de la empresa, tiene un dere--

cho colectl\lo, 

Y como un derecho de cada uno de los trabajadores, es un derecho lndividuallz!!_ 

do.116 

2.- Harlo de la Cue\la.- Lo establece de la siguiente manera: 11 La naturaleza -

colectiva e Individual del derecho a la participación obrera en las utilidades~ 

mo un derecho colectivo, el cual como todos los de su naturaleza, se objetiva en 

un benecicio Individual, lo primero porque el derecho corresponde originalmente a 

la comunidad obrera, que es la que puede defenderlo ante la Secretaria de Hacien-

da, y exigirle se ponga a disposición la suma de dinero que les pertenezca y la .. 

segunda porque su disfrute se realiza por cada uno de los trabajadores, en la Pª!.. 

te proporcional que les corresponda. 119 
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Para estos aucores la naturalezJ jurídica de la lnsti tucíón que comentamos, e.!! 

cierr<9 dos aspectos: a) Oerec.ho colectivo, ya que la participación de utilidades 

pertenece a Jos trabajadores con derecho a el lo, para exigirlo y reclamarlo ante 

la Secretaría de Hacienda o ante la Junta de Concl 1 iaclón y Arbitraje, en forma -

conjunta, para exi9!rle al ?atrón que cumpla con las disr.ioslciones legales de en

tregar ta cantidad que les corresponda; b) Derecho ondividuat, la participación -

i?n los beneficios que obtienen las empresas, su goze y disfrute que les correspo~ 

da a cada trabajador deberá de ser en forma individual o exigirlo cuando ya está 

determinado e individualizado por la Comisión Mixt.J de Empresa de está lntitución. 

3,- Para Nestor D'Buen Lozano.- En el proceso de la determinación de la natur! 

leza jurídica de la parttc.ipación de utilidades, atendiendo a nuestro derecho la

boral, n?nclona las siguientes caracterfsticas: 

"1.- Es aleatoria.- De no ser así, tendría el caracter salarial. 

2.- Es obligatoria. 

3,- De regimén estrictamente legal, ... 

4.- Es variable.- El salario tleóe corro caractcristicas el. precisar la fijesa 

la seguridad, mientras que Ja particlpaci6n es contingente, aleatoria y varia--

ble •.• 

!;.- Es imprescriptible para la masa de los trabajadores y prescribe en forma -

individual, •.. si un trabajador no se presenta a cobrarla, su importe engrosará 

Ja utilidad repartible del año siguiente. 

6.- Constituye una obligación empresarial.- Esto significa que no todos los P! 

trenes están obligados a repartir uttlfdades, sino únicamente los que Integran e!!! 

presas, salvo las excepciones que marca la Ley. 

].- Su pago debe de hacerse, indef'cctlbJemente en dinero, la Ley no lo dice -

así pero es obvio que ta utilidad, ,or su propia naturaleza, constituye un resul-
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tado que solo puede medlrse en dinero, independientemente de las reinver-siones --

que se hagan, por lo mismo su importe habrá de ser pagado u los trabajadores nec~ 

sariamente en efectivo. 

8.- La participación no es salario, pero tiene una protección semejante. 

9,- Es un derecho que se individualiza. 1110 {en este punto sigue lo manifestado 

por e1 Lic. f1ario de Ja Cueva) 

Es t~ autor para determinar la naturaleza jurí dí ca de 1 a i ns ti tuc.i ón que comen-

tamos, toma en constderación Jos ordenait1ientos legales, en gran forma de las ca--

racteristlcas que entraña y dan vida a la participación de utilidades 1 dando una 

amplia concepción de como está formada la ínti tución en comento, desarrol landola 

en sus puntos en forma clara y precisa. 

C.- OBJETIVOS. 

1.- Logra el equilibrio entre los trabajadores y el capital, como lo estable--

cen Jos principios de justicia social, que está, se caracteriza por su función --

dignlficadora, protectora y reivindicatoria de todos los débiles y en especifico 

de lOs trabajadores. 

z.- Estimula a los trabajadores, para alcanur una mayor productividad de la -

empresa. 

3.- Reducir la vigilancia del empersario, hacia los trabajadores. 

4.- Pugna por una justa distribución de la riqueza. 

s.- Así mismo seguirros Ja opini6n de Alfonso A1vírez Frisclone al manl festar: 

11 A.- Para el trabajador. 

1.- Favorece al ahorro del trabajador. 

2.- Da al obrero mayor sensación de seguridad, al tener una fuente de ingresos 
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vinculada con e 1 progreso de la er.ioresa. 

4.- Satisface mejor que el salario puro, las caracterlsticas hurr.anas y person~ 

les de 1 trabajador. 

B.- Para el Patrón. 

1.- Mejora la actividad del trabajador, porque le da interés en el futuro de -

su trabajo. 

2.- Constituye un Incentivo o es'tímulo !)ara el obrero, ya que trabaja mejor y 

produce más. 

3.- Su mayor interés al trabajador en la f,)roperidad, no solo de su ouesto o d~ 

partamento, sino en la misma empresa. 

li,- Estimula la lealtad del empleado. 

S.- Da mayor iniciativa e ingenio al obrero. 

C.- Para el funclonemlento de la empresa. 

Al dar mayor Interés al trabajador, favorece al mejoramiento de la empresa. 

2.- Aurrenta la productividad. 

J.- Favorece que la empresa se véa corro unidad, eliminando la fragmentación o 

partic:ulista de cada departamento, sección, etc. 

4.- Complementa otros medlos de admlnistración de sueldos o salarios. 

S.- Da mayor flexibilidad a la nómina de salarlos, por ciertos ajustes automá

ticos que se adoptan a las variaciones cíclicas. 

6.- Produce menor rotación de personal y estabiliza la mano de obra, con las -

correspondientes ventajas. 

7.- Mejora las relaciones dentro de la empresa y acerca en ésta al capital y -

trabajo, al constl tui r un vínculo de Interés entre el emoresario y el trabajador. 

3.- Da mayor cohesión de empresa. 

D.- Para la sociedad. 
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1.- Es una forma de lograr un mejor reoarto de la riqueza nacional. 

2.- Opera como estabilizador y mecanismo de ajuste a los precios. 

3,- Ayuda a supriml r la lucha de clases. 

4.- Rechaza y previene la extención del comunismo y otros regímenes total ita--

rios. 

s.- Evita las huelgas. 

6.-.Es una ayuda para resolver el problema de justicia social. 

E.- En el ·orden moral. 

Estimula el espíritu de adhesión del trabajador a la empresa. 

2.- Observa la marcha del ne~oclo con interés, pues su prosperidad le Interesa 

3.- Estrecha las buenas relaciones entre patrones y obreros. 

4.- Estabiliza al personal y crea la paz social. 

5,- Fomenta la unión entre trabajador y emoresa. 

6.- Evita o disminuyen los conflictos. 

7,- Da a los asociados conciencia de su valor propio. 

0.- Reconcl lla al trabajo con el capital y realza la dignidad del obrero tran!. 

formandolo de Instrumento de producción en asociados de la empresa.n 11 
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2.- QUIENES PUEOE!l RECIBIR EL REPARTO DE UTILIDMES. 

Dentro de Ja ::;>artlcipación de utilidades rige el principio de igual de cond.l. 

clones para todos los trabajadores, sin embargo el legislador tuvo que aclarar 

y precisar situaciones especiales que se fueran presentando, evitando en algu·

nos casos que tos trabajadores sufieran una reducción injusta en su obtención -

de beneficios y en otros reconocieron que personas aunque fueran trabajadores -

no podrían participar en las uti 1 idades de tas empresas. 

Para la primera situación, de los trabajadores que tienen derecho a partici-

par en las utilidades son: 

a.- Todos los trabajadores de planta, cuando hayan laborado por lo menos 60 

días, durante el ejercicio fiscal anual de la empresa. 

b.- Los trabajadores eventuales, cuando hayan trabajado por lo menos 60 días 

(puede ser continua o disc:ontinua) durante el ejercicio anual de la empresa. 

c.- los ex-trabajadores, en tanto no haya prescrito su derecho y se encuen--

tren en alguno de los supuestos arriba mencionados. 

d.- Para los trabajadores de confíanza (cuando hayan laborado por to menor -

60 días durante el ejercido anual de ta empresa) tomando en cuenta lo elevado 

de sus sueldos q...e perciben y podrían afectar la determinación individual del -

reparto de utilidades, se dispuso tope para estos trabajadores, para el efecto 

del ·calculo individual, e1 salario del trabajador slndicallzado a de planta de 

mayor salario aumentado en un 20%. 

e.- La Ley Federal del Trabajo prevfó una modalidad para los efectos del re

parto de utilidades que tratandose de trabajadores al servictO de personas cuyos 

Ingresos deriven exclusivamente de su trabajo y de aquellos que se dediquen al .. 

cuidado de bienes que produzcan rentas, cobros de créditos y sus interés, el monto 
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de su particlpaclón no podrá exceder de un mes de salario. Esto se derivo de que -

es frecuente que algunas personas propietarias de edificios o titular de créditos 

que produzca réditos, entre otras situaciones, utilizan servicios de algún trabaJ! 

dar para que cuide o limpie un inmueble, administre rentas o efectúe los cobros de 

los créditos y sus intereses, eQ estas condiciones, no podría ser posible la fija

ción de la parte de utilidades que deba de corresponder en equidad a estos trabaj!. 

dores, pues sería desproporcionado, ya que lmpllcaria aplicar el 10% sobre el to-

tal de las rentes o sobre los Intereses cobrados. 

Para la segunda si tt.Jación, es decl r los trabajadores que no podrán partí cipar -

en las utilidades de las empresas son: 

a. - Di rectores, admi nl s tradores o ge rentes general es, es una jus ti fl cacl ón lóg! 

ca, ya que los salarlos de estas personas no guardan una proporción con las de los 

dem.is empleados. 

b.- Los trabajadores eventuales o de planta o de confianza, cuando hayan labor::_ 

do menos de 60 d(as del ejercicio fiscal anual de la empresa. 

c.- Los trabajadores domésticos. 

d.- Los trabajadores de la industria familiar. 
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J.- EL SALARIO BASE PARA EL REPARTO OE UTILIDADES. 

Para efectos de Ja institución que comentamos, e1 salario que perciben Jos tr",! · 

baja<lores, es una de tas bases para los efectos del mismo, ya que así esta esta-

blecldo en el artículo 24 de la Ley, po lo cual en este inciso comentaremos la -

parte correspondiente al salario, CQll\'.) parte para fijar el reparto individual. an 

el ordenamiento legal anteriorrrente Invocado rrenciona en su artículo 82, se dete!. 

mina el concepto de salarlo: i
1saJarlo es la retribución que debe de pagar el pa'"

tr6n al trabajador por su trabajo. 11 

En el articulo 83 de Ja Ley de la Materia, se determinan las diferentes formas 

de establecer el salario que son: por unidad de obra, unidad de tiempo, por comf

sión1 a precio alzado o de cualquier otra manera. 

Unidad de obra.- En el se especifica la anturaleza de Ja obra y se hara cons·

tar la cantldad y calidad de) material y eJ estado que guardan las herramientas y 

útiles que el patrón proporcione al trabajador. 

Unidad de tiempo.- Puede ser fijado el precio por hora, día, semana, mes, etc. 

Comisión.- Se fija un porcentaje sobre el oonto de las ventas efectuadas por .. 

el trabajador. 

A precio alzado o por ajuste cerrado ... (s el contrato por el cual el trabaja-

dor se obliga a ejecutar, bajo su direccclón y con materiales propios una obra -

que se encarga y e1 patr6n se obl lga a pagar un precio grovaJ. 

De cualquier manera.- ~1 patrón y el trabajador pueden convenir en fijar el s.! 

larío, pero esté no puede ser Inferior al minimo legal establecido. 

La Ley Federal del Trabajo distingue tres tipos de carac.teres del salarlo: 

a.- Remunerador.- Es superior al salario mínimo y basta para solventar los 9ª.!. 

tos del trabajador, considerandolo como jefe de familia, para proveer al trabaja· 
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dor de una vida sana y de su diversión honesta, así como de su familia. 

b.- Proporcional.- Quiere decir que se atiende a la caJldad y cantidad del tr_! 

bajo, de tal manera que será mayor salario para el trabajador que tenga mayo r ... 

preparación y calidad del trabajo, sobre el que no la tenga y de los que realicen 

un mayor esfuerzo sobre los que.no lo hacen. 

c.- Equi tatívo.- Quiere decir que a· traDajo igu~l, desempeñado en puesto, jor

nada y condiciones de eficiencia también iguales, les corresponde salario igual. 

El salarlo mínimo la ley to determina de la siguiente manera: "Es la cantidad 

menor que debe de recl b ir en efectiva e 1 trabajador por una jornada de trabajo. 

El salario deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de -

un jefe de familia, en el orden material 1 social y cultural 1 para proveer a la -

educación obllgatoda de sus hijos." 

Existen diversos tipos de salarios mínil'OC)s 1 que son: Generales y profesionales 

tos pri~ros son los que rigen en una o varias,reglones o zonas ec.onómicas del P,! 

ís; los segundos son los que se aplican a todos los trabajadores de una rama de -

·ta industria, del comercio, profesión, oficio o trabajo especializado, dentro de 

una o varias zonas económicas del país. 

Para efectos de Ja participación de utilidades, el art. 124 de la Ley Labora1 

es claro y preciso al establecer: " Para efectos de este capítulo, se entiende -

por salarlo la cantidad que perciba cada trabajador, en efectivo por cuota diaria, 

no se consideran corro parte de él, las gratificaciones, percepciones y demás pre!. 

taclones a que se refiere el artículo 8~ 1 ni las sumas que perciba el trabajador 

por concepto de trabajo extraordinario.!/ 

Por lo tanto no se conceptúa como parte de e1 salario, para efectos de la l ns

tltución que comentamos, las gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
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entrege al trabajador, por su trabajo. 

El art. 124 también dispone: "En los casos de salario por unidad de obra y en 

general cuando la retrlbucl6n sea variable, se tomará como salario diario el pr~ 

medio de las percepciones obtenidas en el año. 11 

Esta disposición varia también la regla del artículo 89 de la Ley Laboral, -

que considera a esta forma de fijar el salario, de los treinta días anteriores -

al que nazca el derecho, el cambio es justificativo, porque la participación de 

utilidades corresponde al trabajo de un año. 

Por últiroo el salario de los trabajadores de confianza, es menester manifes-

tar que su salario, para efectos del reparto de utilidades se considerá, tamando 

el salario ?ercibido del trabajador sindical izado o a falta de este, del trabaJ.~. 

dor de planta con el más alto salario, aumentado en un 20%. 

Estos son las consideraciones que deben de tomar en consideración por la Com.!.. 

sián Hlxta para la Participación de Utilidades de cada una de las Empresas, en -

su caso respectivo, para fijar el salarlo de los trabajadores, para su reparto -

Individual en su parte correspondiente al salario. 
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4. - PROCEDIMIENTO PARA EL REPARTO DE UTILIDADES Ell LAS E~PRESAS, SU DETERMINA 

CIDN INDIVIDUAL. 

Los trabajadores que tienen derecho a recibir la parte que individualmente -

les corresponda, en el ejerciciq anual de Ja empresa por concepto de reparto de 

utilidades, derecho que lo herros dividido en tres etapas que son: 

La primera consiste en formular un proyecto que establecerá la participación 

de cada trabajador¡ la segunda la determinación de las objeciones presentadas -

'respecto al proyecto de detrmlnaclón individual¡ y La tercera el derecho a reci

bir su parte de utilidades. 

La Primera.- La ejercen los trabajadores por medio de representantes, que son 

los que Integran a la Comisión Hixta de Empresa designada para ese efecto, está 

Comisión, para poder desarrollar sus funciones, en primer término requerira al -

patrón que les ponga a disposición la lista de raya, asintencia, la declaración 

anual del Impuesto sobre la renta de la empresa y los demás elementos necesarios 

que necesite esta Comisión, esto es con el objeto de que la misma Comisión pueda 

determinar que trabajadores tienen derecho y cuales no tienen el derecho a reci

bir el reparto de utilidades. Ya conociendo está la Comisión formulará un proye! 

to, determinando el número de dfas trabajados, el roonto de los salarlos percibi

dos de cada uno de los trabajadores con derecho a rec_lblr su parte de beneficios. 

Para los efectos del reparto de utl 1 ldades, tomareroos corro días trabajados -

los s 1 gui entes: 

a.- Los dfas efectivamente trabajados. 

b.- Todos los días que por disposición de la Ley, contrato colectivo o Tndlv.!_ 

dual, reglamento de trabajo, en el cual se obliga la empresa a pagar el salario 

a los trabajadores, aún cunado no hayan laborado estos. 
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c.- Permisos para comisíones,sindlcales y leCJales. 

d.- Permisos con goze de sueldo. 

Para los trabajadores que laboren jornadas incompletas, se les sumarán las h~ · 

ras trabajadas, hasta e 1 equivalente a una jornada ordinarI a es tab leci da en 1 as -

empresas, para computar el día de trabajo. 

En Jos casos de que un trabajador sea despedido y es té demanda 1 a re ios ta 1 acl.'"' 

ón en su trabajo, Ja ComisiOn deberá de considererlo para efectos del reparto de 

utilidades corro trabajador en servicio, para el supuesto de que gane el juicio o 

la empresa le ofresca el trabajo. 

El concepto de salarios devengados, para los efectos de la institución que co

men tamos son: 

a.- La cuota diaria, es la cantidad que en efectivo recibe el trabajador por -

cada día de trabajo. 

b.- La cuota variable diaria, es la cantidad que en efectivo recibe el trabaj_!. 

dor por una jornada diaria determinada por unidad de obra, de tiempo o a destajo. 

c.- La cuota diaria que servirá de base para hacer el calculo de ta participa

ción de utilidades de los trabajadores de confianza sera, como máximo un 20% más 

del que reciba el trabajador sindlcaJizado o de planta con más alto salarlo. 

En el caso de que los integrantes de la Comisí6n Mixta no se pongan de acuerdo 

en la determinación del reparto de uti 1 idades de todos o uno solo de los trdbaja

dores, se someterá el desacuerdo al Inspector del Trabajo, para que esté decida. 

Una vez formulado el proyecto, la Comisión debera de fijarlo en el lugar o en 

los lugares más visibles de la empresa, para que sea conocido esté proyecto por -

los trabajadores. 

Para los trabajadores de la industria de la construcción, la Ley Laboral pre ... -

vió en su art. 127 fracción V, que la Comisión Mixta adoptará las medidas que Ju.! 

ge convenientes para citar a los trabajadores beneficiados. 
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Con el fin de que los trabajadores puedan conocer los eler.'lentos que sirvieron 

de base a la determinación individual de utilidades, el proyecto que se publique 

deberá de contener: El ejercicio fiscal a que corresponda¡ el r.ionto de la uti li-

dad repartible; el monto del 50% repartible por los días trabajados; el rronto del 

50% por los salarios devengados1 los días trabajados y los salarios devengados -

por cada uno de los trabajadores; el factor por día trabajado; el factor de sala

rio pe.rcibido; el monto de participación que reciba cada trabajador por concepto 

de días trabajados y los salarios percibidos y por último el total del re!Jarto de 

utl lldades para cada trabajador. 

La segunda Etapa.- Es la formulación de las objeciones, que presenten los tra

bajadores a el proyecto presentado por la Comisión, estas objeciones deberán de -

presentarse dentro de Jos 15 días siguientes a Ja fecha en que se publique el pr~ 

yecto de reoarto, los trabajadores podrán formular sus objeciones en forma di rec

ta y personal 1 asT c:omo....las óbservaciones que juzguen convenientes. Entre las po

sibles objeciones a formular por los trabajadores encontraros las siguientes: a)

el monto individual o total de los días trabajados y los salarios percibidos son 

erroneos¡ b) los factores determinados por día trabajado y por los salarios perci_ 

bldos son erroneos¡ y c) a la lnclust6n o exclusión de algún trabajador, etc. 

la Comisión Mixta dentro de un plazo de 15 días, examinara las objeciones pre

sentadas y· las resolvera sobre la improcedencia o procedencia de las mismas, efe~ 

tuado en su caso las madi fi caclones correspondientes al proyecto del reparto. 

Transcurrido el plazo de 15 días sin que los trabajadores formulen objeciones 

o resué l tas estás 1 rrodl fi cado e 1 proyecto o no. adqui ri ra es té e 1 caracter de de

f lni tl vo. 

La Tercera Etapa.- Fijada la parte que Individualmente le corresponda a cada -

trabajador, dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que deba de pagarse el 
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impuesto sobre la renta anual, el oatrón debe de pagarles las cantidades que les 

corresponda por reparto de utilidades a cada trabajador. 

En el supuesto de que el patrón se negase a pagarlas, el trabajador o los tra

bajadores tienen el derecho de acudir <Jntc la Juntu de Conciliación y Arbitraje, 

para der.oandar a través del procedimiento ordinario, esoecial o de huelga. Ya que 

el reparto de uti 1 idades a resuelto nuestro máxim:> Tribunal de Justicia, que es -

procedente requerirlo por medio de la Junta, cuando esté se exprese en cantidad -

1 íqui da. 

Herros estudiado el re!Jarto de utilido'ldes, reconocidas por el ?atrón en su de-

claraclón del impuesto sobre Ja renta, pero esté r:xmto puede ser modificado por -

las siguientes razones: 

a.- Que el patrón presente ante la Secretaría de Hacienda una declaración com

plementaría. 

b.- Que 105 trabajadores presenten escrito de objeciones a la declaración del 

Impuesto sobre Ja renta y estas procedan. 

c.- La Secretaría de Hacienda rrodí fique y resuelva que el monto de Ja renta -

gravable presentada por el patrón es erronea y deba de aumentarse. 

En el supuesto de que el patrón presente una declaración complementaría y está 

Implique un aumento de la renta gravable, tiene la obligación de hacer el reparto 

adicional dentro de los 6a dfas siguientes a Ja fecha en que presento su declara

ción complementaría. 

Cuando la Secretaría de tlacienda resuelva a favor de los trabajadores las obj.!:_ 

clones presentadas por estos, y se aumente la cantidad a repartl r, la empresa de!'_ 

tro de los 30 días siguientes, independlenterrente de que el patrón Impugne o no -

la resolución, deberá de darle cumplimiento. Sí corro resultado de la impugnación 

se modificará a favor del patrón el sentido de la resolución, los pagos hechos p~ 
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drán deducirse de las utl lidades correspondientes a los trabajadores en el ejercl 

clo siguiente. 

En el supuesto de que la Se:cretarfa de Hacienda modifique la renta gravable de 

la empresa y no haya sido presentada objeciones por oarte de los trabajadores, el 

pago del reparto adicional debei;á de realizarse dentro de los 60 días siquientes 

a ·la fecha en que se notifique Ja resolución. En el caso de que el patrón ejerci

te algún medio de defensa legal, en contra de dicha resolución, establece el art. 

25 del reglamento de los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, que a 

su letra dice: 

"Aún cunado la Secretaria de Hacienda y Crédito Público suspenda el cobro del 

crédito fiscal, o éste se pague bajo protesta, para suspender el pago del reparto 

adicional, se deberá de garantizar debidamente el interés de los trabajadores por 

cualquiera de las formas que establecen las leyes. 11 

"para !Jarantizar el Interés de los trabajadores, en Jos artículos 985 y 986 de 

Ja ley Federal del Trabajo, se señala el procedimiento cara-procesal o voluntario 

siguiente: Oentro...de Jos·J.:dras:slgufentes al recibo de la notificación, el patrón 

deberá solicitar a la Junta de Conciliación y Arbitraje, la suspensión del repar• 

to adicional de uti l ldades, para lo cual deberá de adjuntar: 

l. - La garan t 1 a que otorgue a favor de 1 os trabajadores, cuyo monto cubr 1 ra: 

a.- La cantidad adicional a repartir a Jos trabajadores. 

b.- Los Intereses legales computados por un a~o. 

11.- Copla de Ja resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Creai to P.Q. 

bllco. 

SI Ja solicitud del patrón no reune los requisitos, la Junta la desechara de -

plano; si reune Jos requisitos carrera traslado a los representantes de Jos trab!!, 

jadores, para que dentro de los 3 días siguientes manl flesten lo que a su derecho 

convenga. 
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Transcurrido el plazo rrencionado, Ja Junta acordara su procedencia o improce-

dencl a. 

Para efectuar los repartos adiciona les mencionados, deberá observarse el proc!:. · 

dlmiento que anall:zamos respecto a la determinación de la parte individual que le 

cor-responda a cada trabajador. 
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S.- LA DEFENSA DEL REPARTO DE UTILIDADES. 

La ley contiene disposiciones relativas a asegurar la percepción efectiva de -

la institución que comentamos 1 que son: 

a.- Término dentro de el cual. debe de efectuarse el reparto de utilidades, or

dena el art. 122 que deberá de efectuarse dentro de los 60 días siguíentes a la -

fecha ~n que deba de pagarse el impuesto sobre la renta, por lo tanto el patrón -

deberá de hacer entrega de las utilidades, bien en el acto de pagar el salario o 

por separado, el mismo precepto legal dispone, que si le Secretaría de Hacienda 

aumentó "el rronto de l<ls utl lidades se realizará el reparto adicional dentro de -

los 60 días siguientes a la fecha de que se notifique la resolución; o bien cuan

do \os trabajadores presenten objeciones a la declaración del imouesto sob1·c la -

renta de la empresa y estas fueren resueltas a favor de los trabajadores el repa!. 

to adicional se deberá de efectuar dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 

que sea notificada dicha resolución. 

b.- Destino de las utl lldades no cobradas. Las utilidades no cobradas beneflcl 

an a los trabajadores, por lo cual la ley laboral en su art. 122 último párrafo -

a sU· letra dice: 11 El importe de las utl lidades no reclamadas en el año que sean 

exigibles se agragarán a la utilidad repartible del año slguiente. 11 

c.- Protección de las utl lldades ante posibles compensaciones, La ley en su -

art. 128 dispone: "No se harán compensaciones de los aiX>s de perdí da con los de -

ganan el a. 11 

d.- La protección de las utilidades, en Igual forma que al salario: 

d.1.- Protección en contra del patrón.- Comprende: a) La obligación de pagar -

en efectivo el reparto de utl lldades, no siendo permitido pagarlas por medio de -

fichas, vales, etc., o cualquier otro signo con el cual se pretende sustituir a -

la moneda¡ b) El derecho irrenunciable a recibir el pago en la forma legal esta--
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cida; e) El pago directo al trab.ajador, solo por excepción y en los casos de imp~ 

s1billdad física, el pago podrá realiz.3rSe a la persona que designe el trab.sjudor; 

d) el pago deberá de hacerse en el lugar del trabajo¡ y e) La pr'ohibiciOn de imp!! · 

ner mu\ tas u Otro tipo de sanciones. 

d.2.- Protección en contra de los acreedores del trabajador.- Por lo que hace 

a los descuentos de la participación de utilidades, por el concepto de metcancias, 

deudas de los trabajadores con su patrón por error, perdidas o avería; pago de .. -

la renta de habita clanes, e te., podrá hacerse descuentos en los casos de pensión 

alimenticia decretada por autoridad competente, los patrones no estan obligados a 

cumpttr ninguna otra orden judicial o administrativa de embargo, deudas contra!- ... 

das por los trabajadotes con el patrón a cuenta de reparto de utilidades. 

d.3.- Protección ftente a Posibles acreedores del patrón.- Los trabajadores no 

entrán a concurso, quiebra o suspención de pagos o sucesión, de presentarse estas 

s 1 tuaclones ~ 1a empresa en donde pres tan sus servidos, los tfabajadores con -

dar aviso a 1a Junta de Concí 1 ladón y Arbitraje, serán preferentes sus créditos, 

los salarios y \as indennízaciones son también preferentes sobre cualquier otro -

crédl to. 

d.4 .... Protección a los fami 1 lares del trabajador.- los beneficiarios de un tr!!_ 

bajador que fallece, tienen derecho a percibir las prestaciones e Indemnizaciones 

pe~dlentes de cubrirse, pueden ellos ejercitar las acciones tendientes a exigir -

este pago y de existir juicios pendientes Intentados en tiempo y forma por el prE!_ 

pío trabajador en vi da en contra de su patrón, quedarán faculta dos para continuar 

estos juicios sin necesidad de que previamente habran juicio sucesorio. 

e .... Les descuentos de1 reparto de utilidades.- Estan prohibidos salvo, que se 

trate de deudas contraidas con el patrón a cuenta de reparto de utilidades, de P.! 

gar el patrón por error, el descuento será el que previamente convengan el traba-
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jador, el cual no podrá ser mayor de un mes de salarlo y sin que exeda del 30% -

del salario, tambíen es tan permitidos los descuentos en los casos de pensión al..!., 

mentlcla decretada por autoridad competente. 
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6. - EMPRESAS EXCEPTUADAS OE PAGAR EL REPARTO OE UT 1 LI DAOES. 

Las empresas que no estan jurídicamente obligadas a participar de las utllida .. · 

des a sus trabajadores, se clasifican de la siguiente manera: 

a.- En la fracción 1 del art. 126 de ta Ley, introdujó la excepción de la ob1l 

gaclón de pagar e1 reparto de utilidades a: 11 Las empresas de nueva creación, du-

rante el primer año de funcionamiento." De este precepto se desprenden dos eleme_12 

tos; El primero que sea una empresa de nueve creación y el segundo, el lapso de -

un año de e;oecepción se inicia a partir de que empiece a funcionar l<'l erupresa. Es

tos e leme.n tos no son mercan ti les. ni labora les 1 sino se refieren a si tuaclones -

fiscales. "El nacimiento de una persona física o la constitución de una oersona 

mora 1 no s lgn í f i ca que se haya creado un empresario, desde luego, para que haya -

empresario es necesario que exis.ta una oersona física o moral; cero no toda pers.2 

na física o moral es emprest1rio. Para que se transforme en empresario y fiscalme!!. 

te nazca una empresa, es nec:.esarlo que la persona física o moral de aviso de ini

ciación de operaciones y cumpla con 'los demás requisitos que exigen las leyes fl!, 

cales. 

la creación de una nueva empresa, fiscalmente es el acto por medio del cual la 

persona -f'isica o moral- da el aviso de iniciación de operaciones a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. Esto es, el sujeto -persona física o moral- surge 

por nacimiento o consti tudón y deviene en empresar-io, creado fiscalmente una em

presa, cuando da aviso de iniciación de operaciones. 

Pero la creación de una empresa no significa que empiece a correr el año que .. 

se encuentra exceptuada de repartir utilidades¡ es necesario que initi;? su funci.2, 

namiento, .•• la renta gravable es la base para determinar el monto de las uti ¡¡ .. 

dades repartibles entre los trabajadores. ~or lo tanto estimamos, que para los --
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efectos de la excepción que examinamos, el primer año de funcionamiento se inicia 

a partir de la fecha en que la empresa tenga su primer ingreso que sea acumulable 

para el ,cálculo de la renta gravable. 11 13 

b.- En la fracción 11 del art. 126 dispone: "Las empresas de nueva creación, -

dedicadas a Ja elaboración de un producto nuevo, durante los dos orimeros años de 

flSlclonamiento. La determinación de la novedad del producto se ajustará a lo que 

dispongan las leyes para el fomento de industrias nuevas." 

De esta fracción se desprenden tres elementos que la componen: El primero que 

sea una empresa de nueva creación; el segundo que se dedique a la elaboración de-

un producto nuevo¡ y tercero que el plazo de excepción es de dos años a oartir de 

la fecha en que empiec:e a funcionar la empresa. En el caso para determinar la no-

vedad del producto, se ajustará a lo que dispongan las leyes para el fomento de -

las industrias nuevas, se determinará que es un producto nuevo, el que no se pro-

duce en el país y no es sus ti tute de otro que ya se encuentra produciendo. 

c.- Un tercer caso, es el establecido por la fracción 111 del art. 126 de la -

ley de la materia que dispone: "Las empresas de la industria extractiva, de nueva 

creación durante el período de exploración. 11 

Para quedar dentro de está excepción es necesario que se reunan tres condiclo-

nes: La primera que sea una empresa de nueva creación, la segunda que se dedique 

a la Industria extractiva y la tercera que se encuentre en el período de explora· 

clón. 

Las Industrias a que se refiere esta fracción son las contempladas por el art. 

27 Constitucional y se dediquen a la explotación, uso o aprovechamiento de los m_!. 

neralcs o sustancias minerales, los de yacimientos de piedras preciosas, de sal, 

de gema y salinas, de la producción derivados de la composlclón de rocas, de yacl 

mientas de minerales y orgánicos utilizados como fertilizantes, de los combusti---
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bles minerales, s61idos y el petróleo y todos tos carburos de hidrógeno solido ll 

qui do o gaseoso. 

cuando se están practicando las investigaciones para averiguar las posibilida

des de aprobechamlento y productividad de las citadas industrias, que se encuen.o:

tren en el período de e>tploraclón y conforme a la excepción no estan obligadas a 

repartir utl lidades. 

d.- Un cuarto caso es lo dispuesto por la fracción IV del art. 126, que a su -

letra dice: 11 Las Instituciones de asistencia privada, reconocidas por las leyes, 

que con bienes de propiedad particular ejecuten actos con fines humanitarios, sln 

proposlto de lucro y sin designar individualmente a los beneficlarlos. 11 Estan ex

ceptuadas de la obligación de repartir utilidades a sus trabajadores, cuando es-

tas Instituciones reunan las siguientes características: 

11 1.- Deben de estar constituidas por particulares con bienes de su oropledad, 

como personas morales: asociaciones civiles (arts. 2670 y 2687 del Código Civil): 

o coroo fundación o agrupaciones que constituyen una unidad económica (frac. V art. 

5 del Código Fiscal de la Federilción·, e inciso e de la fracción IV del art. S de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta). 

2.- Reconocidas por la Ley de Instituciones de Asistencia Privada e lnstltuci~ 

nes de la Junta de Asistencia Privada, de la Secretaria de Salud y Asistencia. {

actualmente Secretaría de Salud) 

3.- Ejecuten actos con fines humanitarios de asistencia, por ejemplo, socorro, 

ayuda, beneficio, etcec. 

i..- Uo persigan fines de lucro, las finalidades de estas instituciones se lee 

en la exposición de motivos, son una razon suficiente para justificar su excepción 

pues no persiguen fines lucrativos y su actividad se di rige, principalmente a las 

clases necesl tadas del país. 
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5.- No designe individualmente a los beneficiarlos. 111 1' 

e.- La quinta excepción, es ta consagrada en la fracción V del art. 126, que a 

su letra dice: 11E1 Instituto Mexicano del Seguro Social y las Instituciones Públl 

cas descentralizadas, con fines culturales, asistenciales o de beneflciencia." E,i 

tos Institutos por los fines que realizan a la sociedad y por su propia naturale

za es tan exceptuadas a repartir utilidades. 

f.- La sexta es para las empresas públicas constituidas corro órganismos desee!!_ 

trallzados 1 cuyas relaciones de trabajo, se rigen por el apartado 11811 deJ art. --

123 Constitucional, no están obligadas a repartir utilidades, esta situación es -

por la naturaleza jurídica y económica de los mencionados órganismos, ya que son 

unidades económicas de producción, cuyo objeto no es lucrar u obtener un máximo 

de beneficios, sino son entes que prestan un servicio oúblico que satisface una-: 

necesidad socl a 1. 

g.- La séptima es para las em!)resas que exime una ley de caracter federal, --

aprobada por el Congreso de la Unión, corro es el caso del Instituto del Fomento -

Uacional para la Vivienda de los Trabajadores. Y así lo establece el artículo 63 

de la Ley mencionada, así tambíen lo establedo la Comisión Nacional oara la Par

ticlpación de Utilidades, en su resultando que se comentara en el inciso que si--

gue. 

h.- La octava es la establecida en la fracción VI del art. 126 de la ley \abo-

ral que a su letra di ce: 11 Las empresas que tengan capital menor del que fije -

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por ramas de la industria, previa -

consulta con la Secretaría de Comerció y Fomento Industrial. La resolución podrá 

revisarse total o parcialmente, cunado existan circunstancias económicas que lo -

Jus tl flquen . 11 

Para establecer esta fracción la Comisión Nacional, en su resultando de fecha 

de marzo de 1985, dispuso ciue se exceptuaba de repartir utilidades a sus trab,! 
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jadores, a las empresas que no generen un ingreso anual superior a los seis mili.E!, 

nes de pesos. 

I .~ la última excepción es para la industria fami 1 lar, los tal le res en donde -

exclusivamente trabajen los conyuges, descendientes y pupilos, es tan exceptuados, 

por así establecerlo la ley federal del trabajo en su articulo 352, ya que no le 

son aplicables estas disposiciones de la ley de la materia, con excepción de las 

normas relativas a higiene y seguridad. 
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7,- TERCERA COMISIOH HACIOHAL PARA LA PARTICIPACIOH DE LOS TRABAJADORES EH 

LAS UTI L1 DADES OE LAS EMPRESAS. 

A.- IHTEGRACION. 

La problematica de la participaci6n de utl lldades en Héxico, no se limita slm· 

plemen~e a la determinación de un porcentaje, pues es igualmente importante el V!:_ 

lar después por el debido cumplimiento de la obligación constitucional a cargo de 

las empresas, solo así se tendrá confianza en el sistema y se obtendrán los resu)_ 

tados es necesario conocer las condiciones económicas nacionales y la forma en -

que se viene distribuyendo la riqueza y el ingreso entre los factores más impor-

tantes de la producción el capital y el trabajo, así estará a salvo de presiones, 

Intereses o influencias motivadas por el momento historico y que no obedece a ne

cedidades públicas o al interes general de la nación. 

Por lo cual a solicitud de las organizaciones sindicales que integran e\ Con-

greso del Trabajo, el Secretario del Trabajo con fecha 30 de enero de 1901.t, conv9_ 

ca a \os trabajadores y patrones a la e lección de sus reoresentantes en un número 

de cinco con sus respectivos suplentes, para que Integrarán el Consejo de Repre-

sentantes de la Comisión Nacional. 

Siendo Presidente de la República el Lic. Higuel de la Madrid Hurtado, designo 

como Presidente de la Comisión Nacional a\ señor Javier Bonilla García. 

Así mismo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 21.t de abril 

de ese año, en el cual se dio el plazo de tres meses para que los trabajadores 

los patrones entregaran a la Comisión nacional, los estudios, investigaciones, s~ 

gerencias, acompañadas con sus respectivas pruebas. 
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B.- RESOLUCIOll. 

Con fecha lt de marzo de 1935, se publ leo en el Diario Oficial de la Federacl6n 

la resolución vigente de la Comisión l.acional, la cual se divldlo en: 

1. - Cons l derandos: 

Se estableclo de igual manera que 1a Segunda Comisl6n Nacional que: 11Para los 

efectos de está resoluc16n, el c.oncepto de renta gravable citada por la Constltu

c16n y la Ley Federal del Trabajo, equivale y corresponde a los ingresos grava-·

bles que contiene la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para los distintos contrlb_!:!. 

yentes de la misma, cuando estos sean empresas ob 11 gadas a 1 pago del reparto de .. 

utilidades, por lo que el porcentaje que perciban los trabajadores se aplicará s2 

bre dichos Ingresos, sin hacer ninguna deducción, ni establecer diferencias entre 

\as empresas. 11 

Cuando menciono a las empresas que estaban exceptuadas del pago del reparto de 

utilidades, la novedad fveron las siguientes: 

a.- el INFONAVIT. 

b.- Las empresas que no generen una cantidad en su Ingreso anual superior a -

los seis millones de pesos. 

c.- Las establecidas en el art. 126 de la Ley Laboral. 

En su Inciso número 20 y 21 lnslstlo igualmente, lo mismo que la Segunda Comi

sión, en lo que se refiere a que la participación de utilidades esta comprendida 

dentro del marc.o gener_al de las remuneraciones del trabajo personal subordinado y 

que también arrerlta que se de las mismas protecclones que al salarlo. 

También manifestó que la participación de utilidades no Incide en los gastos y 

costos de las empresas, ni debe afectar a los precios de los artículos elaborados 

o de los servicios prestados o rootlvar un alza de el los, pues se desvl rtuaría la 

Institución misma y el principio de equidad y justicia que le dio origen. 
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2.- RESOLUCIOll. 

Con fecha 4 de marzo de 1985, se pub1tc6 en el Diario Oficial de la Federación 

la resolución vigente de la Comisión Haclonal, de está resolucl6n se puede desta

car lo siguiente: 

a.- Aumentó al 10% el porcentaje de utilidades. 

b.- El porcentaje del 10% no inclde en las costos de las empresas, nl afecta a 

los pr!!cios de los artículos, de los servicios prestados, porque de lo contrario 

sería en contra de la lnsti tucl6n que comentamos. 

c.- La participación debe de contribuir a la buena marcha de la empresa y al -

mismo tiempo inc.rementa la producción. 

d.- El concepto de renta gravable, equivale a la expresión de Ingreso gravable, 

que emplea la ley del impuesto sobre la renta y el porcentaje que recibán los tr!!_ 

bajadores se aplicará sobre ese Ingreso, sin hacer ni deducir ninguna cantidad. 

e.- Para el pago del reparto de utilidades, el ingreso gravable de.los sujetos 

se hara de la siguiente manera: 

e.1.- Para las sociedades mercantiles, instituciones de crédito, los fidelcoml 

sos, organismos descentralizados que realicen actividades empresariales, será la 

utilidad fiscal determinada por la ley del imouesto sobre la renta. 

e.2.- Las personas físicas o morales con fines no lucrati\IOS, la base para la 

participación de utilidades, será la establecida por el Título 111 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

e.3.- Los trabajadores al servicio de personas cuyos Ingresos deriven exclusJ. 

vamente de su trabajo y de las personas que se dediquen al cuidado de bienes que 

produzcan rentas o al cobro de créditos y sus intereses, el monto de la partici

pación de utl l i dades, no podrá exeder de un mes de sal arto. 

f 1;.- la participación de utilidades tiene las mismas protecciones que al sa-
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lario. 

g.- El nuevo porcentaje, se aplicará sin hacer ninguna deducc.ión, ni estable-

cer di ferencla entre las empresas. 

h.- Quedan exceptuadas de repartir utilidades a sus trabajadores: El INFONAVIT, 

Las empresas que no generen un Ingreso anual superior a los seis mi 11ones de pe-

sos y las establecidas en el articulo 126 de la Ley Federal del Trabajo. 

i .- La no compensación de los años de ganancia con los de pérdida. 

J.- Cuando se allOOnte la renta gravable de las empresas, por resolución de la 

Secretaría de Hacienda o por los propios contribuyentes por declaraciones comple

mentarias al impuesto sobre la renta, se deberá de efectuar el reparto adicional 

conforme a los términos establecidos en la Ley Laboral. 
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CAP 1 TULO 111. 

LOS ORGANlSHOS QUE lNTERVlEllEll Ell EL REPARTO DE UTILIDADES. 

1.- COHISION NACIOllAL PARA LJI PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILID~ 

DES DE LAS EHPRESAS. 

A.- INTEGRACION. 

Está Comisl6n Nacional, cuya finalidad consiste en practicar las Investigacio

nes y los estudios necesarios, con el objeto de fijar el porcentaje que les corre.! 

penda a los trabajadores por concepto de utl lldades, se Integra de acuerdo con la 

ley, de la siguiente manera: Un Presidente, un Consejo de Representantes y de la -

DI rec.ción Técnica, sus des i gnaclones, así como sus derechos y deberes son: 

a.- Presidente.- Es deslgnado por el Presidente de la República, por así dispo

nerlo el art. 577 de la Ley Federal del Trabajo, sus deberes y atribuciones estan 

fundamentados por el art. 578 del ordenamiento legal antes Invocado y son: 

Art. 578.- ... 

1.- Someter al Consejo de Representantes el plan de trabajo de la DI rección Té.E_ 

nlca, que debe de comprender todos los estudios e Investigaciones necesarias y a-

propiadas para conocer las condiciones generales de la econ6mla Uaclonal. 

\l.- Reunirse con el Director y Asesores Técnicos, una vez al mes por lo menos 

vigilar el desarrollo del plan de trabajo. 

111.- Informar periódicamente al Secretado del Trabajo y Previsión Social, de 

las actividades de la Comisión. 

\V.- Citar y presidl r las seclones del Consejo de Representantes; y 

V.- Las demás que le confleran las leyes. 
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b.- Concejo de P.epresentantes.- Se integra con un Presidente, que es el mismo -

de Ja Comisión, en representación del Gobierno¡ Un Secretario, que es el director 

técnico y con un núrrero Igual no menor de dos ni mayor de cinco representantes pr2· 

pletarios, con sus respectivos suplentes de los trabajadores slndicalizados y de .. 

los patrones, es tas des i gnacl ones se rea 1 l zarán con base en la convocatoria que e~ 

pida la Secretaria del Trabajo. En el caso de que los trabajadores y/o los patro-

nes, no realicen sus designaciones de sus representantes, Ja misma Secretada, ha

rá 1 as des í gnac:iones correspondí entes par.J los ausentes. Sus deberes y atrl buc:I o ...... 

nes es tan establecidas en el articulo 581 de l.J Ley y son: 

" Art. 581.- ••. 

1.- Determinar, dentro de los quince días siguientes a su instalación, su forma 

de trabajo y Ja frecuencia de las sesiones. 

11 ... Aprobar el plan de trabajo de la dirección técnica y solicitar de la misma 

que efectúa las investigaciones y estudios complementarios. 

111.- Practicar y realizar directamente tas investigaciones y estudios que jut· 

gue convenientes para el rrejor cumplimiento de sus funciones. 

IV.- Solicitar directamente, cuando lo juzge conveniente, los informes y los e!. 

tudios a que se refiere el artículo 53.!i fracción 11. 

V.- Solicitar la opinión de las asociaciones de trabajadores y patrones, 

'JI.- Recibir las sugerencias y estudios que le presenten los trabajadores y los 

patrones. 

VI 1.- Designar una o varias comisiones o técnicos que practiquen las investiga

ciones y realicen estudios complementarios. 

VI 11.- Al legarse todos los demás elementos que juz:ge nece5arios o apropiados. 

t X.· Determinar y reví sar el porcentaje que deba de corresponder a los trabaja ... 

doren las utilidades de las empresas¡ y 

X.~ las demás que el confieran las leyeL 
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c.- Dirección Técnica.- Se integra por un director, nombrado por el Secretario 

del Trabajo; por el número de asesores técnicos necesarios, nombrados por el mismo 

Secretario; por un número igual de asesores técnicos auxiliares, designados por -

los re:;>resentantes de los trabajadores y patrones. 

El Director Técnico, conforme a el art. 585 de la Ley, tiene los siguientes de-

beres y atribuciones: 

Art, 535.- . , . 

1.- Coordinar los trabajos de los asesores. 

11.- Informar períodlcamente al Presidente de la Comis16n y al Consejo de Repr!:. 

sentantes, el estado de los trabajos y sugerir se ! leven a cabo investigaciones y 

estudios correspondientes. 

111.- Actuar como secretado del Consejo de Representantes; 

IV._ Las demás que le confieran la Leyes. 

La Dirección Técnica, tiene las siguientes deberes y atribuciones: 

Art. 584.- ... 

1.- Practicar las Investigaciones y realizar los estudios previstos en el plan 

de trabajo aprobado por el Consejo de Representantes y los que posteriormente se le 

encoml enden. 

11.- Solicitar toda clase de Informes y estudios de las instituciones oficiales, 

Federales o Estatales y de las particulares que se ocupen de los problemas económi

cos, tales como los institutos de Investigaciones sociales o económicos, las organl 

zaclones sindicales, las camaras de comercio 1 las industriales y otras lnstitucio-· 

nes serrejantes. 

111.- Recibir y considerar los estudios, Informes y sugerencias que le presenten 

Jos trabajadores y los patrones. 

IV.- Al legarse todos Jos demás elementos que juzge necesarios o apropiados; 
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v ... Preparar un informe, que debe contener los resultados de las lnvestigacio-

nes y estudios real izados y un resi.rnen de las sugerencias y estudios que los traba 

jadores y Jos patrones y someterlo a consideración del Consejo de Representantes;y 

VI.- Los demás que le confieran 1as leyes. 

8.- FUHCIONAMIEUTO. 

La Comisión desarrolla sus func.tones, sintetizandolas de la siguiente manera: 

a.- El Presidente de Ja Comisión, publicará en el Diario Oficial de la Federa·--

ción, un aviso en el cual se concederá un término de tres meses para que los traba-

]adores y los patrones presenten a dicha Comisl6n, los estudios y sugerencias que .. 

estimen pertinentes, acompañados de sus respectivas pruebas., 

b.- La Dirección Técnica propodrá su plan de trabajo, al Presidente de la Comi-

sféin. a1 aprobarlo esté, Jo turnara y lo pondra a consideración del Consejo de Re--

presentantes, para su aprobación o corrección, 

c.- La Comisión tendrá un plazo de ocho meses para desarrollar su plan de traba

jo, un mes despúes el Consejo de Rep~esentantes dictará su resolución, está conten

drá los fundamentos que la juztlftquen, así como fijará el porcentaje que deba de -

corresponder a los trabajadores sobre Ja renta gravable de las empresas, sin hacer 

n lnguna deducción, ni establecer diferencia entre 1 as empresas. 

d.- El Presidente de la Comisión, ordenará se publique Ja resolución en el Ola-.;. 

ria Oficial de la Federación, dentro de los cinco días siguientes a Ja fecha en que 

el Consejo de Representantes fije el porcenteja de utilidades de los trabajadores. 

C.- PROCEDIHIENTO DE REVISIOll DEL PORCEllTAJE FIJADO POR LA COHISION NACIONAL. 

Los procedimientos establecidos para revisar el porcentaje fijado por la Comi---
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slón Haclonal, esta fundamentado por el art. 587 de la Ley de la materia, el cual· 

establece: 

Art. 587.-... 

1.- Por convocatoria expedida por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 

cuando existan estudios e lnvest.igaciones que lo justifiquen; y 

11.- A solicitud de los sindicatos, federaciones o confederaciones de trabajado

res o ~e los patrones, pervlo Ct.JTlplimlento de los siguientes requisitos: 

a.- La solicitud deberá presentarse a la Secretaría del Trabajo y Previsión Socl 

al, por los sindicatos, federaciones o confederaciones que representen el cincuenta 

y uno por ciento de los trabajadores sindical Izados, por lo menos, o por los patro

nes que tengan a su serciclo dicho porcentaje. 

b.- La solicitud contendrá una exposición de las causas y fundamentos que la ju~ 

ti fiquen e irá a campanada de los estudios y docurrentos correspondientes. 

c.- La Secretada del Trabajo y Previsión Social, dentro de los noventa días si

guientes verificará el requisito de mayoria. 

d.- Verificado dicho requisito, la misma Secretaría, dentro de los treinta días 

siguientes, convocara a los trabajadores y patrones para la elección de sus repre-

sentantes. 

En artículo anterior, en los términos que se encuentra redactado cumple con el -

objeto del reparto de utlltdades como lnstltuci6n que sirve no solo para mejorar -

los Ingresos de los trabajadores, sino tambíen para conseguir periódicamente laª.!.. 

monía de los trabajadores y de los patrones, se hace notar que existen dos formas -

para revisar el porcentaje, la llrlmera por convocatoria que expida la Secretaría -

del Trabajo y la segunda a solicitud de los sindicatos y/o federaciones y/o confed!_ 

raciones de trabajadores o de patrones. 

Respecto a que sea la Secretaría del Trabajo la que expida la convocatoria a que 

se refiere la fracción 1 del mencionado artículo y que además tenga a su cargo el -
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ri:?vlsar que se a cun~l ido por parte de los trabajadores o de los patrones las requ.!. 

sitos para dar curso a su solicitud, es apegada al sistema jurídico que nos rige, -

tal determinación es dado por el art. 40 fracciones 1 y 11 de la Ley Organlca de les 

Administración Pública Federal, se"ala que la mencionada Secretaría es la encargada 

y competente para vigilar la aplicación y observancia de las disposiciones legales 

en esta materia, así como de los asuntos con el la vinculada, para procurar el equi-

1 ibrlo entre los factores de la producción. 

Por lo que hace a la solicl tud de los sindicatos y/o federaciones y/o confedera

ciones, debemos decir que no adml te la fracción 11, que la solicitud sea presentada 

por un solo sindicato, no admite al sindicato de empresa, sino se refiere a sindlc!!_ 

tos gremiales, de Industria y Uacionales para los trabajadores y para los patrones 

de igual manera, lo anterior es comprovable a través de los incisos a y b de la mi_! 

ma fracción y en esa base es entendlble que los trabajadores y patrones, nombren a 

sus representantes, para que prosigan la solicitud cuando se han fundado y cumplido 

los requisitos de procedibilidad de est.1. 

El art. 588 de la Ley de la materia señala las bases que deben de observarse en 

el cumplimiento de revisión, sin embargo del texto de dicho precepto legal, no se -

desprende norma alguna a aplicar en dicho procedimiento, ni siquiera se señalan los 

requisitos necesarios para realizar el procedimiento de revisión del porcentaje, sl 

no que los puntos a que se refiere son sobre el cumplimiento de requisitos de proc=. 

bilidad a fin de estar en posibilidad de efectuar la revisión de que se trata y di

cha prueba de ello es.el contenido en la última parte de la fracción 1 de dicho ar

ticulo, donde se señala que sí el Consejo de Representantes al estudiar la solicl-

tud y fundarrentos presentados, considerá que son insuficientes para iniciar el pro

cedimeinto de revisión, si su resolución es negativa, lo hara del conocimiento del 

Secretario del Trabajo y se disolverá la Comisión. 
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Ahora la fracción 11 del artículo en estudio, muestra una clara obscuridad con -

la materia que se pretende normar, ya que sí estamos refiriendonos al procedimiento 

de revisión, éste debería estar fijado en alguno de los artículos del caoítulo XI -

de la Ley Federal del Trabafo, lo cual no se da, tan solo trata de establecerlo al 

manifestar en el art. 588 fracclón 11 11 Las atribuciones y deberes del Presidente, 

del Consejo de Representantes y de la Dirección Técnica, así como el funcionamiento 

de la Comisión, se ajustará a las disposiciones de este capítulo." Como podrá apre

ciarse en ninguna de las disposiciones y deberes de tales organismos se señalan las 

reglas que deberan de seguirse para el procedimiento de revisión, lo cual viene a -

constl tulr una Importante laguna legislativa, ya que por un lado debe en primer té;: 

mino precisar el criterio para que el Consejo de Reoresentantes pueda negar el que 

se de curso al procedimiento de revisión o de lo contrario para que sea obligatorio 

el consentimiento para que se de curso e Inicie el procedimiento de revisión, ya -

que de lo contrario se causa a los trabajadores o patrones, según el caso un perju.!., 

clo en contra de sus intereses, ya que si han presentado su solicitud acomnañada de 

los estudios y documentos donde basan y la fundamentan, han CUTlpl Ido con los requi

sitos previos de procedibi Ji dad y por lo tanto el Consejo de Representantes debe de. 

adml·tir dicha solicitud y darle entreda y curso al procedimiento de revisión, de lo 

contrario en la forma que se encuentra redactada la norma, se deja a criterio (en -

forma libre y uní l<Jteral) del Consejo de Reoresentantes para que admita o niegue la 

solicitud de revisión. 

Anterior al inclo del procedimiento de revisión y ya ex.lstlendo solicitud por .... 

parte de los trabajadores o de los patrones, la ley establece dos revisiones para -

efectuar la tramitación de la solicitud, dichas revisiones son efectuadas por orga

nismos diferentes, la primera es efectuada por la Secretaría del Trab'ajo, es 16glca 

ya que a través de ella se verifica la legitimidad en cuanto a los sujetos que con-
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curren a la solicitud de revisión del porcentaje y se cu1T1plc tanto con el espíritu 

de Ja Ley, al consagrar como relevante y preferente los derechos de un grupo detc.!. 

minado o sea el derecho social sobre el individual. 

La segunda revisión la lleva a cabo el Consejo de Representantes y al respecto 

se insiste en el hecho de que se fije un criterio base a dicho Consejo, para que -

se obligue a aceptar la solicitud o rechazarla cuando el criterio fijado no cumpla 

con los requisitos de la misma, ya que solo así se estarán salvarguardando los de-

rechos del grupo afectado y trata de armonizar sus prerrogativas y deberes a tra--

vés de la aceptación y resolución favorable a su sol icl tud, Jo cual al promoverse 

va debidamente fundada y IT'Oyivada, con los elementos de prueba necesarios y estif112. 

dos como idóneos por los solicitantes. 

Conveniente es agregar un artículo en el cual se fije término para que una vez 

presentada la solicitud de revisión por parte de los trabajadores o de los patro--

nes, el Consejo de Representantes apruebe o rechaze la solicitud, imponiendoles c~ 

' mo sanción para el caso de incumplimiento el de la aceptación forzosa de la misma. 

Podrá argurrentarse corro objecl6n ·al análisis en cuest16n que los artículos 581 

al 536 de la Ley Federal del Trabajo, ya prevén todo lo anteriormente anotado, sin 

embargo no lo es, ya que de la lectura y análisis de todo el capítulo IX del Títu

lo XI del cuerpo de Leyes citado y especific.:imente en los artículos 575 al 586 se 

refieren al procedimiento para fijar el porcentaje de la participación de los tra-

bajadores en las uti 1 idades de las empresas y en ningún rromento aborda el aspecto 

de la revisión del mlsno. 

Por úl tirro el artículo 589 establece una exagerada 1 imitación al derecho de los 

trabajadores o patrones, para solicitar una nueva revisión, cuando les ha sido re-

chazada o resuelta la anterior, la limitación la haceros consistir en que se imp~ 
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ne 1a obligación de que deben de transcurrir diez años, contados a partir del resul 

tado a la solicitud presentada para Iniciar otra, insuficiente es a la fecha el Pº! 

centaje fljado, ya que este no responde a su objeto y esencia, sino que tan solo -

viene a ser una parte lnftma de su real consepcl6n. 

Puede objetarse la idea anteFlor, señalando que la crisis económica afecta no S.2 

lo a los trabajadores, sino tambíen a los patrones, en cuanto al encarecimiento de 

los pr?ductos y materiales necesarios a la Industria, empresa o centro de trabajo, 

más considero que si se permitiera la revisión periódica del porcentaje (cada dos -

años por ejemplo) esté al incrementarse no constituiría una carga para el patrón y 

si por e'l contrario el trabajador buscaría a través del rendimiento de su ob\igacl-

6n laboral una mayor producción para así obtener un mayor ingreso, con lo que se b~ 

neftciaría en forma oor demás notable en primer lugar los factores de la producción, 

tn1bajo y el capital y por otro lado la econórnia del oaís. 



2.- LA COHISION HIXTA OE EHPRESA. 

A.- lllTEGRACION. 

Conforme a lo señalado por et art. 125 fracción 1 de la Ley Federal del Trabajo, 

la Comisión Mixta de Empresa, se integra con un níinero igual de representantes de -

los trabajadores y del patrón, la ley no prevee el nlinero de representantes que de

ba de componer está Comisión, se sugiere que se forme con un número de 10 personas 

por r.:ada una de las representaciones. 

La Ley no establece y por lo tanto tiene una importante laguna legislativa, en 

el caso de que la Comisión no se integre, ya sea por culpa de los trabajadores en -

virtud de que no se pongan de acuerdo a quienes sean sus representantes o por culpa 

del patrón al no designar a sus representantes. En estos casos los trabajadores o -

el patrón solicit.Jrá la intervención del Inspector del Trabajo, para que está auto

ridad integre a los ausentes,.-·tomando en cuenta lo establecido por el art. 132 fra.:, 

ción 1 y 134 fracción 1 X, de la ley· de la materi<l, aunque la ley no lo ordena, es -

de interpretarse que el Inspector del Trabaja decidirá al respecto de la formación 

de la Comisión en los casos de que no sea integrada, ya que sí la Comisión no se i.!!, 

tegra deja en un estado total de indefensión a los trabajadores para exigir el re-

parto de utilidades a su patrón o ex-patrón. Por lo cual la función del Inspector -

del Trabajo de intervenir en la integración y deslclón de la Comisión es de gran 

trascendencia para que los trabajadores obtengan su reparto de uti lldades. 

Así mismo la ley no mencionó el término en que deba de integrarse la Comisión, 

recomendable que está se forme dentro de los 10 días siguientes a Ja entrega de 

la copia sel lada de la declaración anual del irnpuesto sobre la renta de la empresa 

a los trabajadorC!s. 
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S.· FUllCIOllAMIEl/TO. 

Una vez ya integrada la Comisión, solicitará se ponga a su disposición 1a cooia 

sellada de 1a declaración anual del lmouesto sobre la renta, las nóminas o listas 

de raya, tarjetas de asistencia, constancias o permisos, lista de ex·trabajadores 

(conteniendo nombres~ salarios, días trabajados, fecha de inicio y térmioación} re

lación de empleados de confianza, describiendo sus funciones, constancias de pago -

del reparto de utilidades del ejercicio anterior, así como la cantidad no cobrada· 

de reparto del ejerci cío anterior y los demás elementos necesarios oara desarrollar 

sus funciones. 

Con estos elementos Ja Comisión procederá a determinar que trabajadores tienen 

e) derecho y quienes no tienen el derecho a recibir los beneficios de la instituc.i

ón en comento, ya estableeldo estó, le Comisión procederá a formular un oroyecto de 

reparto, para cada uno de los trabajadores, en el cual contendra el nombre del tra

bajador. la cantidad correspondiente a cada trabajador por cada uno de los conc::ep .. -

tos en que se di\líde el reparto de utilidades. así como la cantidad total a recibir 

por el trabajador. 

ta formación de esté proyecto por parte de la Comisión, no esta determinudo el 

término en que deba de efectuarse, par lo 'lue sugieran que deba de realizarse en un 

plazo de 10 días siguientes a la instcllacíón de la Comisión y que tenga en su poder 

Jos elerrentos necesarios para desarrollar sus funciones. En el caso de que la Comi

sión no llegare a un acuerdo sobre las bases para la determinación de cada trabajt1-

dor. el Inspector del Trabajo lo desidirá. 

Realizado el proyecto de reparto de utilidades, Ja Comisión lo fijará en el o en 

los lugares más Yislbles de la empresa, siendo esto muy importante, porque a partir 

de esa focha los trabajadores podrán formular sus observéJciones e inconformidades -
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en forma individual. las c.ualcs deben.fo de realizarse dentro de los 15 días slguie!!. 

tes a la fecha de pub 11 cación de 1 proyecto. 

El articulo J25 fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, a su letra dice: 11 
-· 

Si se formulan objeciones. serán resueltas por la misma Comisión a que se refiere -

la fracción 1, dentro de un término de 15 dfas. ·1 

Esta fracdón contiene un gran acierto al establecer que e1 término de quince dl 

as para resolver las inconformidades que los trabajadores le presenten a Ja Comi--

sión, pero en el supuesto de que la Comisión no las resuelva dentro de ese periódo, 

que pasara: 

1.- El reparto de utilidades, para los trabajadores inconformes se pagará confo.r, 

me al proyecto realizado por la Comisión. 

2 ... El reparto de utilidades, para los trabajadores inconformes se pagará confo!, 

rre a las objeciones prsentadas. 

J.· Se turnará la inconformidad al inspector del trabajo, para que este dicte su 

re so 1uci6n. 

De estos tres supuestos, me apego 'al marcado con eñ número tres, ya que conforme 

a lo esta!:>leclCo por el art. 125 fracción! de la Ley de la materia, está autoridad 

del trabajo decidirá sobre tas inconformidades que no sean resulctas por la Comisión. 

Quedando firme el proyecto de reparto, es té se efectuará dentro de Jos 60 días -

siguientes a ta fec:h<i en que deba de pagarse el Impuesto sobre la renta de la empr~ 

sa. De este modo surgen varias dudas respecto a quien corresponderá pagar el repar

to a cada uno de los trabajadores: 

l.- Si el patrón podrá a disposición de la Comisión la cantidad correspondiente 

por concepto de reparto de uti 1 i.'.'.lades. 

2.- SI el patrón reali.ce el pa~o. 

La primera, que la Comisi6n realice el pago) lo creo inconveniente ya que confo.!_ 
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me a la ley, su func16n es la de realizar el proyecto de utilidades, nunca el de -

pagar este concepto. 

La segunda, que el patrón efectúe el oago 1 es lo más conveniente, para que se -

efectue esté la Comisión le entregará la documentación que contiene la cantidad a 

pagar a cada uno de los trabajaGores, ya que el patrón tiene en su poder el porce.'l 

taje a repartir. El patrón al efectuar el pago deberá de recabar el recibo corres· 

pondie!'lte que ampare, que efectivamente realizó dicho pago en tiempo y forma. 

Es conveniente agregar un artículo a la Ley Federal del Trabajo 1 en la cual se 

obligue al patrón a expedir copias de que fué pagado el reparto de utilidades, es

tas serán: una para el trabajador, otra para la Secretaría del Trabajo, que sería 

entregada a esta dependencia en un plazo de 60 días siguientes a la fecha en que .. 

el patrón Inicie el pago y la última para el patrón. Con base en estas copias se -

podrá tener más confianza de que efectivamente se realizó el pago de la lnsti tuclón 

en comento, porque en primer lugar los trabajadores tendrían su copia y la segunda 

se deja en posibilidad a la Secretada del Trabajo para que con fundamento en el -

art. 523 fracción 1 de la ley de la materia, Informe a el Inspector del Trabajo o -

al sindicato titular del contrato colectivo de trabajo, de que patrón no a cumplido 

con 'la obligación de pagar el reparto de utilidades a sus trabajadores. 
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3.- EL INSPECTOR DEL TRABAJO. 

El Inspector del Trabajo de conformidad con la ley 1 tiene facultades de aollcar, 

vigilar, decidir y procurar el cumplimiento de las normas jurídicas en materia de -

reparto de utilidades. 

A.- lllTEGRACION. 

Está autoridad se compene: por un DI rector Genera 1 y por e 1 número de lnspecto-

res necesarios para la realización de sus funciones, estas designaciones se reali-

zan por medio de la Secretaría del Trabajo (Inspectores Fed.erales) y por los Goble!. 

nos de los Es ta dos ( 1 nspectores Loca les). 

Requisitos para ser Inspector.- Ser mexicano, mayor de edad y en pleno ejercicio 

de sus derechos, haber términ.3do la educación secundarla, no pertenecer a las orga

nizaciones de trabajadores o patrones, demostrar conocimientos suficientes del der.!:. 

cho del trabajo y de la seguridad social y tener la preparación suficiente para el 

ejercicio de sus funciones, no pertenecer al estado eclesiastice y no hbae sido co!'. 

denado por delito intencional con pena corporal. 

B.- FU:ICIONES. 

El Inspector del Trabajo, especiflcamente en materia de reparto de utilidades, -

ejerce funciones tanto administrativas y jurisdiccionales que son: 

1.- Admlnlstratlvas: 

a.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, especiflcamente en las que 

establr.scan derechos y obligaciones. 



b.- Ficllttar la Información técnica y asesorar a los trabajadores y patrones. 

c,- Vigilar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, previa 

Identificación. 

d.- Exigir la presentaci6n de libros, listas de raya, l lstas de asistencia, re-

glstros u otros documentos que 0bllgue la ley. 

e.- Interrogar solo o ante testigos a los trabajadores o patrones, sobre cualqul 

er asu~to relacionado con la apllcaclón de las normas de trabajo. 

f.- Realizar los estudios y acopiar los datos que le soliciten las autoridades y 

los que juzgue convenientes, para procurar la armonía de las relaciones entre los -

trabajadores y los patrones, 

g.- Intervenir a petición de los lnteqrantes de la Comisión Mixta, para que el -

patrón ponga a su disposición Ja documentación necesaria para realizar sus funclo-

nes. 

h.- Verificar sí el patr6n pagó a los trabajadores la cantidad correcta de repa!. 

to de utilidades, conforme a el proyecto realizado por la Comisión Mixta, o sí se -

efectuó el pago del reparto adicional que decretó la Secretarla de Hacienda, exigi

endo que se le exhiba la documentación correspondiente. 

L- Rev.lsar si se efectuo o no la Instalación de Ja Comisión Mixta. 

J.- Poner en conocimiento de las autot.ldades las deficiencias y violaciones a -

las normas laborales que observe en la empresa. 

k.- Verificar que la Comisión Mixta se Integre con el número Igual de represen--

tantes de los trabajadores y de los patrones. 

2.- Jurisdiccionales. 

a.- Integrar a la Comisión Hixta, en el supuesto de no haber sido ya formada. 

b.- Resolver y decidir todas las Inconformidades o dudas que surjan en la Comls!. 

ón Mixta. 
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Siendo el Inspector del Trabajo, autoridad administrativa y Jurisdiccional en -

materia de reparto de utl lidades, tiene una gran importancia y una función social -

que desarrollar, está encomienda que se les a otorgado, no la ejercen como debería. 

de ser, ya que los inspectores del trabajo deben de tener conocimientos suficientes 

en materias fiscal, contable y jurídica y algunos de ellos no la tienen, esto auna

do a que la Federación y los Estados no cuentan con el núml!ro suficiente de el los, 

que les perml ta vigilar eficaz y oportunamente a las empresas y a las Comisiones 

Hlxtas, por lo tanto la Federación y los Estados deberían de poner más empeño en h2_ 

cer cumplir a la institución que comentamos, ya que la función dellos Inspectores, 

es de gran trascendencia para los trabajadores, para que estos obtengan los benefi

cios que les otorga la Constl tuclón. 
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~.- LA JUNTA DE CONCILIACION V ARBITRAJE. 

Dentro de1 reparto de utilidades, la Junta de Conclliaclón y Arbitraje tiene un 

papel muy importante, ya que ente ella se ventilan varios de los procedimientos en 

los cuales los trabajadores haran valer sus derechos para recibir está prestación 

que emana de la Constl tucl6n, estos procedimientos son: 

A.- Ordinario. 

B. - Especl al. 

C.- Huelga. 

D.- Paraprocesal o voluntarios. 

Dentro de este Inciso comentaremos en forma particular a cada uno de ellos, esp!_ 

clflcamente en lo que se refiere a la partlcipaclón de utilidades. Es necesario a-

clarar que para los dos prlrooros procedlmlentos, es indispensable que el trabajador 

quejoso funde su demanda en cantl dad 1 íqulda, porque de lo contrario la Junta care

ce de elementos para condenar a\ patrón de pagar alguna cantidad por concepto de r~ 

parto de utilidades. 

A.- CROi NARIO. 

El procedimiento se inicia ante \a Junta con \a presentación del escrito de de-

manda, \a Junta sei'lalará en su acuerdo el día y la hora para la celebración de la -

audiencia de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas 

que deberá de efectuarse dentro de los 15 días slqulentes al que se haya recibido -

el escrito de demanda. En el mismo acuerdo se ordenará notificar personalmente a -

las partes con 10 días de anticipación a la audiencia cuando menos, entregando co-

pta cotejada de la demanda, con el apercibimiento de tenerlo por inconforme de todo 
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arreglo, por contestada la demanda en sentido afirmativo y oor perdido el derecho .. 

de ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia. 

La primera audiencia se Iniciará y se divide en tres etapas: 

1.- Conciliación. 

2.- Demanda y excepciones. 

3,- Ofrecimiento y admls ión de pruebas. 

La Conciliación.- Tiene por objeto el solucionar el conflicto individual o cole,=. 

tivo aveniendo a las partes mediante un convenio. las partes deberán de concurrir a 

esta etapa en forma personal, de no concurrir alguna de las partes, se les tendrá -

por Inconformes de todo arreglo y deberán de presentarse los ausentes en forma per

sonal a la siguiente etapa. 

Demanda y excepciones.- Se le dara el uso de la palabra al actor en la cual ex-

pendra su demanda 1 ratiflcandola o modfficandol~, precisando los puntos petitorios, 

térmlnado la exposición del actor se le dara el uso de la palabra al demandado, a -

fin de que presente sus excepciones y defensas oralmente o por escrito, la ley exi

ge que en este caso deberá de referii"se el demandado a todos y cada uno de los he-

chas que comprendan la demanda, afirmando los o negando los, expresando los que 1 gno

re, siempre y cuando no sean propios o refiriendose como crea que tuvieron lugar, -

podrá adl el onar su expos i clón de hechos y los que juzgue con ven ien les, 1 a ley da a 1 

demandado la posibilidad de reconvenir al actor, el cual podrá contestarla inmedia

tamente o solicitar se suspenda la audiencia y se continuara dentro de los 5 días -

siguientes. 

Por otra parte en relación con esta etapa, en el caso de que el actor no concu-

rra, se reproducirá su demanda, en cambio si no concurre el demandado, se tendrá -

por contestada la demand<t en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, en este 

caso dlc:ha prueba según r.1 nri.:. 879 salo podrá referirse a demostrar que el actor -
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no era trabajador, que no existía el despido o que no son ciertos los hechos afi r-

mados por el actor. 

Ofrecimiento y admls16n de pruebas.- Está etapa se desarrolla de la manera si--

gulcnte: El actor ofrecerá sus pruebas en relación a los hechos controvertidos, Í!,!. 

mediatamente después el demandado ofrecerá sus pruebas, ambas partes podrán obje--

tarse las pruebas de su contrario. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas siem--

pre que se relacionen con las ofrecidas por su contraparte. Concluido el ofrecimi-

ente de pruebas, la Junta acordará inmediatemente sobre las pruebas que admita y -

las que deseche, este acuerdo señalará el dfa y la hora para la celebración de la 

audiencia de desahogo de pruebas y cuando se estirre que en una sola audiencia no~ 

desahogara 1 as pruebas admitidas, en e 1 mismo acuerdo señalará día y hora en que -

deberá de desahogarse, procurando recibir primero las del actor. 

11 lndependlentemente de las pruebas que puedan ofrecer en está tercera etapa, 

con posterioridad a ella solamente les serán admitidas a las partes las pruebas 

que se refieran a hechos supervlnlentcs o las que se refieren a \a tach3 de testl

gos.111 

La segunda audiencia es la de desahogo de pruebas, en este periodo se procederá 

a desahogar todas las prubas que se encuentren preparadas por las partes. SI falta 

por desahogar alguna prueba que no estuviere debidamente preparada, se suspenderá 

la audiencia para continuarla dentro de los 10 días siguientes, haciendo la Junta 

de los medios de apremio, salvo que se traten de pruebas documentales, en cuyo caso 

no se suspenderá la audiencia aunque no estuvieren presentes, sino la Junta requer.!. 

rá a la autorl dad para que las reml ta y sí no lo hace, lo comunl cará al superior j~ 

rárquico de die.ha autorld<id para que le sean aplicadas las sanciones c.orrespondien-

tes. Desahogadas las pruebas en que se tienen descritas, las partes formularán sus 

alegatos y previa la certi ficaclón del Secretado de que no quedan pruebas por des,! 

hogar, se declarará cerrada la lnstrucci6n y se mandará el expediente a proyecto de 

Laudo. 



- 99 

En Ja siguiente etapa se puede dar el caso de que los representantes que inte--

gran la Junta, dentro de los 5 días siguientes al haber recibido la copia del dict~ 

men, so 1 i citen el desahogo de una prueba para irejor proveér y se recepción deberá -

de ser ~ntro de los 8 días siguientes. ccncluido lo anterior el Presidente de la -

Junta fijará día y hora habri 1 dentro de los to días siguientes para 1 levar a cabo 

la audiencia de discución y votación del Laudo. La Ley señala las bases en que se -

procederá a discución y votación del Laudo, siendo las siguientes: 

1.- Se dará lectur.:t al proyecto de resolución. a los alegatos y observac.iones 

alegadas por las partes. 

2.- El Presidente de la Junta pondrá a discució:i et negocio con el resultado c!e 

las di ligcnclus practicadas. 

3.- Térmi1;r.d3 la discución se procec.;rá a la 'i'ota::tón y ei Pr•:?siée:ite C::ectarará 

el result,1do. 

s; el proyecto de Laudo foere aprc~.ado s;n ..:éicioo.e5. ni modificaciones se eleb~ 

rá a categoría de Lzu¿'J y se firrr.ara i;;m:::diat<l.:""el"lte ~dr los .ni-eml::rc.s ó: la Junta. -

Sí al proyecto se le hicieran l'J"odiflcacior:es o adicicnes se orCenará al Secretario, 

q..,..; de innediato ri::dacle el Laudo Ce a.:1..erCc d lo aprcbaCo. en el caso o supuesto -

.:-1 re5ultüdo se hara conqar .?I" el actci, engr0sa'1Coio e:i .;!i Laudo, El S.;:cretarío se 

cio y u11a vei recabad.as las fi r=as, se turna:-,;; al Ac:.w:"ic ;;ara qU(. -:e ín~diat".l n~ 

ti fique personalrr.cr·~e el Laudo a las panes. 

La ejecución Jcl L.iu:i-J debcr5 Ce 1-.ac<:rse :""nt:::; -:!e las 72 horas siquientes a la 

fecha en que fu.;! noti fic'-l;Jo e! Lai.;Co, s:i ·::1 ·•t~:-andaco r.a ci.:mple dentro d~I t~rmino, 

B.- ESFECIALES. 

Esto<.;; c.onflict.G:. por ~u p·c~;a n.~:,Jr:i!~_,,,, -b<.!n :le 0.'2.- :.ol!Jc:icnac!os con ura ma 
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yor celeridad, r.otivo por e1 cua1 se les ha sometido a un procediiniento especial de 

tipo sumado, puesto que las actuaciones se encuentran en ooa seta audiencia, la -

Ley del Trabajo en su artículo 892, cita un conjunto de preceptos relativos adive!. 

sos casos en que se tramitan con este procedimiento. En materia de reparto de uti 11 

da des serán los confJ í e tos que ~ngan por objeto el cobro de una prestacl6n que no 

exeda del i~rte de tres meses de salario. 

Es necesario ac1arar que para ta Jnstl tuci6n en e.omento. la Juntas.e lntegrá con 

el Auxiliar. 

Este oroced1aiento se iniciará con la presentación de la demanda, en la cual el 

actor podrá ofrecer sus pruebas, la Junta el tar5 a una audiencia de conci 1 iacl6n, -

derMnda, excepciones, pruebas y resoluci6n, en una fecha no mayor de los 15 días si 

Q1.Jíentes a la presentación de la demanda, con el aprectblmiento al demandado de no 

coni:urrir se tendrá por aÓi:litldas las prestaciones de la parte actora 1 salvo prueba 

en e.entrado, en el caso de que no se presentace a la audiencia fuese el actor, se 

le tendrá por reproducida en la audiencia su demanda .. 

La .:iuf.:!i'=ncia se iniciará tratando de avenl r a las partes., de no lograrlo se les 

dar5 oportunidad a Jos mlslOO'S de exponer lo que juzgLen conveniente para que ofres

CJ.n y .-¡ nd~ 5US pruebas que les sean aceptadas, despues se el lo se les ol rán sus -

alegatos y se dictará el Laudo_ 

C. - HUélCA. 

El derecho de huelga es considerado como un rr.edio de defensa de los trabajadores 

ya que l!Ste persigue el e.qui librio entre los factores de produc.ción 1 por medio de -

la huelga de los trabajadores tienen el derecho de interrlmlJir en forma colectiva y 

temporal las labores cuando sean violados sus derechos, por lo tanto viene a constJ.. 

tuir un medio jurídico que e.aloca a los trabajadores en un plano de igualdad frente 

a su ;:1<ltrón-
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Algunos autores. han dado su definición de huelga y son: 

t-tario de la Cue'la.- 11 La huelga es Ja suspensión de labores, llevado a cabo pa-

ra imponer y hacer cumplir las condiciones de trabajo que corresponden a la idea de 

justicia social, como un régimen transitorio, en espera de una trasformación de las 

estructuras políticas, sociales y jurídicas, que consegran la riqueza y la ec.onómia 

al servicio de todos tos hombres y de todos los pu~blos para lograr ltJ sutísfacción 

integral de sus necesidades. 112 

S.alt.tizar Cav'3izos Flores.- "la huelga es la suspcnción legal y temporal del trab2_ 

jo lle·1ada .:l cabo por una coalición de trabajadores, en la defensa de sus intereses 

comunes.•• 3 

Armw1do Porras.- "La huelga es una manifestación de la luchu de clases, consis--

tente en]¿¡ suspensión colectiva del trabujo, oor un grupo de obreros en virtud del 

dcrechr) de aut0 defenstJ. 11i; 

La l~y terfer.'.il del Trabajo.- la define en su artículo 440: 11 L:i huelga es la sus-

pensión tcmpor.Jl del trabajo llevada a cabo por una coalición de trubajadores. 11 

La fracci6n V del articulo 450 de lc1 Ley Seña la: 1'La huelga deberá de tener por 

objeto: 

v.~ E:<iqir el cumpllmien!.Q de las disposiciones legales sobre la participación -

de uti lidades. 11 

Siendo está fraccl6o muy amplia en la materia de reparto de utilidades, a juicio 

nuestro señalamos como causas que oucdl'!n general el nacimiento al derecho a la hueJ. 

ga son; 

1.- Cu¡¡ndo el cálculo del reparto de utilidades, no se ajusta al porcentaje fi-

jade por la Comisión flac.:ional. 

2.~ Que no s~ entregue a los trabajadores copia sel lada de la declaración anual 

del impuesto sobre la renta de lo er.ipresa, dentro de ios 10 •iias siguientes a la f~ 
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0

cha de su presentación ante la Secretaría de Hacienda. 

3,- Que no se ponga a la disposición de los trabajadores los anexos de la menci~ 

da declaracion, dentro de los 30 días a que se refiere la fracción 1 del art, 121. 

4.- Que el patrón no quiera o n- nombre a sus representantes ante la Comisión -

Mixta. 

5.- Que no se ponga a disposición de la :omisión Mixta la lista de raya, asiste_!! 

cia y los demás elementos necesarios de r¡ue disponga el patrón, para poder desarro

llar sus funciones. 

6.- Que el reparto de utilidades no se efectue dentro de los 60 días siguientes 

a la fecha en que deba de pagarse el impuesto sobre la renta. 

].- Que se exceptue del rep;:irto de utl 1 ida des a una empresa que no se encuentre 

en los supuestos del art. 12ó o de la resolución de la Tercera Comis)ón !focional. 

8.- Cuando I~ empresa indebidamente haga compensaciones de los años 'de ganancia 

con los de perdida. 

9.- Cuando la empresa no agregue a la uti 1 ldad repartible del año siguiente las 

cantldaées no reclamadas por Jos traba;adores. 

10.- Cuando al patrón no cibra el reparto adicional en el término de 30 días si

guientes a partir de que se resolvio el escrito de objeciones presentado por ios -

trabajadores a la Secretaría de Hacienda. 

11.- Cuando el patrón no cubra el reparto adicional en el término de 60 días si

guientes a partir de que la notificación que realice la Secretarí<l de Hacienda, CU'" 

ando está autoridad modifique el monto de la utilidad gravable, sin haber mediado -

objeción por parte de los trabajadores. 

la Ley Federal del Trabajo establece en forma terminante, que la hualga debe de 

limitarse al mero acto de suspenclón de labores 1 lo que Jnplica el derecho de los -

trabajadores de rehusarse a prestar sus servicios negandose a acatar las ordenes del 
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patrón. Los requisitos para ejercer el derecho de huelga son: 

a.- Forma. 

b.- Mayoría obrera. 

c. - Fondo. 

El primer requisito, es el presentar un escrito por duplicado dirigido al patrón 

por medio de la Junta, en el cual se contendrá y anunciará su desición de ir a la -

huelga si no son satisfechas sus prctcnciones, debiendo presisar el objeto y lo que 

pretenden. El aviso de Ir a la huelga deberá de ser cuando menos con 6 días de ant.!. 

clpación a la fecha en que se tiene ustablecida para suspender las actividades y en 

el caso de ser servicios públicos con 10 días de anticipación y hará que el patrón 

quede noti flcado. 

El segundo requisito, se cumple ya sea por conducto del sindicato emplazante o a 

falta de este, por la mayoría de los trabajadores, en este caso es necesario el 50% 

más uno de los trabajadores. 

El tercer requisito, se da cuando el sindicato emplazante o la mayoría de los 

trabajadores, manifiestan que el ejerci.clo de huelga tendrá por objeto alguna de 

las fracciones contenidas en el artículo 450 de la ley de la materia. 

La huelga pasa por tres etapas o periodos a saber: 

1,- Gestación. 

2.- Pre-huelga. 

3.- Huelga es tal lada. 

La gestación se inicia cuando los trabajadores se unen para defender sus intere

ses que han sido violados. En este perlódo se elavora el pliego de peticiones pre

clamos, que tiene que ser por escrito y en el cual se deberá de manifestar la inte~ 

clón de ir a la huelga en el caso de insatisfacción de la misma, en esta etapa solo 

intervienen los trabajadores. 



La pre-:iuelga se inicia con la notificación y emplazamiento a huelga y térmlna 6 

o 10 días despues del día y la hora en que se fije el día del es tal lamlento de la -

huelga. Se considerán elementos del emplazamiento. 

a.- Las peticiones de los trabajadores. 

b.- Constituir al patrón comQ depositario de los bienes de la empresa, al tiempo 

que dure la pre•huelga. 

c.- El patrón no podrá realizar negocio sobre los ~ienes de la empresa, tales c~ 

mo ser embargado, aseguramiento, desahucio o alguna otr.1 di 1 igr.ncia, ya que ·SÍ esté 

·1a realiza, Incurrirá en un delito. 

d.- Suspende la tramltacl6n de los conflictos colectivos de naturaleza económica 

y de las solicitudes que se presenten ante la Junta. 

e.- Las autoridades deben de respetar el i.Jerecho de huelga y dar a los trabajad~ 

res las garantías necesarias, si lo que pretenden esta conforme a derecho. 

En el periódo de pre-huelga, se tiene por objeto, por una parte el dar oportuni

dad a la Junta de Intervenir y la otra de conciliar a las partes, para ello la Jun

ta deberá de citar a una junta de aveniencla a las partes, exhortandolos a solucio

nar su problema, sin hacer ningún comentario sobre el· ejercicio de huelga, esta --

audiencia se podrá diferir a petición de los trabajadores y 9or una sola vez. 

En este perlódo, si las partes no llegan a un acuerdo para solucionar sus probl~ 

mas y los trabajadores perclsten en su actitud de Ir a la hual~a. el patrón podrá -

sollcl tar que se nombre al paersonal de emergencia que labore en la e17t?resa y la -

Junta se lo comunicará a los trabajadores, para que estos manifiesten lo que a su -

derecho convenga, la Junta señalará al personal de emer9encia que labore cuando ha

ya estallado la hualga. 

Huelga estallada, se inicia en ei Instante en que se suspenden las labores y té_!. 

mina al momento de reanudar los trabajos en la empresa. 
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En este periódo existe la oosibilidad de ofrecer pruebas, antrc las cuales el P!. 

trón ofrece es la del recuento, c:on el objeto de comprobar r¡uc la organl2ación em--

plazantc cumole con el requisito indispensable de mayoría. 

Por último en el art. ~69 establece las causas por las cuales las huelgas pueden 

terminar y son: 

1. ~ Por acuerdo entre los trabajadores hue Jgui s tas y tos pa trenes. 

11.- SI el patrón se allana en cualquier tiempo a las prestaciones contenidas en 

el escrito de emplazamiento de huelga y cubre los salarios que hubieses dejado de -

percibí r Jos trabajadores. 

111.- Por !Laudo arbitra! de la persona o comisión que libremente elijan las par .. 

tes. 

IV.- Por Laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje, si los trabajadores hue! 

gulstas se someten el conflicto a su desición. 

D.- PARA·PROCESALES O VOLUNTARIOS. 

Estos conflictos se dan sin que ex.1sta jurídicamente conflicto alguno "El hecho 

que se hayan introducido la regularización de di 1 igenclas que no existe controver-+ 

sla. tlene una amplia importancia en el desarrollo del proceso laboral, porque en -

manos de 1os presuntos litigantes en un conflicto se pone un instrumento juddlco .. 

valioso para realizar diligencias que los protejen mediante la fljaclón de hechos, 

declaraciones de testigos o exhibición de documentos, para el momento de que se ve!!. 

ti le el litigio. 115 

Señalan los artículos 982 y 983 de la ley! 

Art. 982.- Se tramitarán conforme a las disposiciones de este capítulo, todos cJ--

quellos asuntos que, por mundato de la ley, por su naturaleza o a solicitud de parte 
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interesada, requiera la intervención de la Junta sin que esté promovido jurlsdicci9_ 

nalmente conflicto alguno entre las partes. 

Art. 983.- En los procedimientos a que se refiere este capítulo, el trabajador, 

sindicato o patr6n podrá concurrir a la Junta competente, solicitando oralmente o -

por escrito la intervención de la misma y señalando exoresamente la persona cuya d!:,_ 

clarac16n se requiera, Ja cosa que se r.iretende que se exhiba o la diligencia que se 

pide s~ ! leve a cabo. 

La Junta acordara dentro de las 2.4 horas siguientes sobre lo solicitado y en su 

caso, señalara día y hora para llevar a cabo la diligencia, ordenará, en su caso, -

la el tac16n de la persona cuya declaración se pertenda. 

De acuerdo con lo anterior el procedimiento para-procesal, puede ser utilizado -

en aquellas cuestiones que sin dar motivo a conflictos se requiera la intervención 

de la Junta. En materia de reparto de utl lidades fueron creados parcl los trabajado

res o patrones requieran la Intervención de la Junta en Jos siguientes casos: 

1.- Cuando los trabajadores o el sindicato soliciten que la empresa les entregue 

copla de la declaración del impuesto sobre la renta. 

2.- Tambren podrá pedirse, para que la Secretaría de Uacíenda entregue a los -

trabajadores o al sindicato la copia de la declaración del impuesto sobre la renta 

que presentó la empresa. 

3, - Los trabajadores pedl rán que e 1 patrón 1 es entregue constancia por escrito 

de los días trabajados y de los salarios percibidos. 

4.- los trabajadores o el sindicato podrán pedir que la eml)resa y/o la Secreta

ria de Hacienda, ponga a su disposición los anexos de la declaración del multicita

do 1 mpues to. 

5.- los integrantes de la Comisión Mixta podrán pedirle a la Junta su lntervcncl 

ón con el objeto de que el patrón ponga a su disposición los elementos necesarios -

para desarrollar su función. 
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6.- Los trabajadores pedirán que la Comisión Hlxta de empresa les entregue copla 

del proyecto final de reparto de utilidades. 

7,- Los trabajadores o los patrones solicitarán a la Junta que se gire oficio al 

C. Director General de Inspectores, para que este ordene a quien corresponda, la -

presencia de un Inspector en la empresa, 9ara que esté actúe conforme a derecho de!!. 

tro de la Comisión Hixta. 

Para estos supuestos la Junta dictará un acuerdo dentro de las 24 horas siguien

tes a la presentación de la sol I ci tud, en la cual si es necesario contendra el dfa 

la hora para que se desahoge la di ligencla respectiva. 

8.- Cuando sin que haya existido objeción por parte de los trabajadores, la Se-

cretaría de Hacienda modifique el Ingreso gravable de las empresas y el patrón lm~

pugne dicha resolución, podrá el patrón dentro del término de 3 días a partir de la 

notificación, solidtarle a la Junta la suspenclón del reparto adicional de utilld.!, 

des, para lo cual en el escrito del p¡Jtrón deberá de anexar lo siguiente: 

a.- Garantía que otorgue a favor de los trabajadores, que tendra que ser por: 

a. l.- La cantidad adicional a 'repartí r a sus trabajadores. 

a.2.- Los intereses legales correspondientes al aOO. 

b.- Copia de la resolución que dicto la Secretaría de Hacienda. 

En el caso de que el oatrón no reuna estos requisitos, la Junta desechara de pl2_ 

no su Promoción. 

Presentada la solicitud por parte del oatrón, Ja Junta ordenara que se les noti

fique a los trabajadores, para que estos manifiesten lo que a su derecho convenqa. 
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5.- LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

EL DERECllO DE LOS TRABAJADORES A FORMULAR DBJESlO~IES A LA DECLARACION NIUAL DEL 

1 HPUESTO SOBRE LA REilTA, DEL PATRON. 

El art. 121 de la Ley Federal del Trabajo consigna el derecho que tienen los tr_! 

bajadores para formular objeciones a la declaración anual del impuesto sobre la re!l 

ta que el patrón presentó ante la Secretaría de Hacienda, señalando de igual manera 

las normas a que se ajustará este derecho. 

Respecto a las objeciones de Jos trabajadores a la declaración anual del impues ... 

to sobre la renta que presento el patrón ante la Secretaría de Hacienda, tiene el 

caracter de demanda de irregularidades en materia fiscal y laboral, ya que así lo 

establecen los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo. 

Estarán facultados para presentar la denuncia, .el sindicato titular del contrato 

colectivo o la mayada de \os trabajadores, una vez presentada dicha demanda, ses~ 

gulra de oficio su conocimiento por parte de la Secretaría de. Hacienda, sin que pr~ 

ceda desistimiento por parte de \os trabajadores. La Secretaría de Hacienda al con~ 

cer de estas objeciones podrá real l zar los estudios e investigaciones que juzga co!!. 

ven lentes. 

La fracción 1 del art. 121 está compuesta de dos normas di fe rentes: Por una par

te establece la obligación del patrón de entregar a los trabajadores copla de la d~ 

claraclón del impuesto sobre la renta, pero aqui cabe mencionar que el reglamento -

de los artículos 121 y 122 de la Ley de la materia, en su art. 10 dispone en forma 

clara y precisa a quien de los trabajadores se entrepará la co!Jla del mencionado i.,!!!. 

puesto y deberá de ser al representante del sindicato titular del contrato colecti

vo o a la mayoría de los trabajadores. En el caso de que existan varios sindicatos 
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conveniente que tambíen a el los se les entregue copla del impuesto en cuestión. Es": 

tas copias que entregará el patrón deberán de ser en los esqueletos o formas autor! 

zadas por la Secretaría de Hacienda, además es preciso que la copla que entregue el 

patrón ostente los sellos de la oficina Federal de Hacienda correspondiente, a fin 

de asegurar la autentldad Con los originales presentados y ver si el patÍ6n cumpllo 

con el plazo que señala el orecepto en cuestión. Por otro lado es conveniente que -

se haga constar la entrega y recepción de las copias de la declaración anual a los 

trabajadores o al sindicato, pues el lo constl tul ría la prueba de la entrega que se 

rea 11 zo en términos de ley. 

La segunda norma a que se refiere la fracción 1 del art. 121, dispone que los -

anexos que deben de presentarse con la declaración, quedarán a disposición de los -

trabajadores durante un término de 30 dfas en las oficinas de la empresa y de 1a 

propia Secretaría, aquí cabe hacer mención que se está obl lgando a la Secretarfa de 

Hacienda, por conducto de su oficina receptora a permitir la Inspección de los doc.!:! 

mentas que el patrón causante le ha entregado para su estudio y no solo eso, sino -

que se obliga a tomar las medidas necesarias para permitir el ejercicio del derecho 

consignado a favor de los trabajadores. 

Por cuanto al último párrafo de la fracción 1 del art. 121, se establece una pr~ 

hlbición para los trabajadores, más sin embargo no se señala sanción para el caso -

de incumplimiento, tratando de salvar tal laguna el artículo 13 del reglamento dis

pone: 11 los datos contenidos en la declaración y en sus anexos son de carácter fJs.-.

cal y por lo consiguiente, los trabajadores no deberán darlos a conocer a terceras 

personas, sin Incurrir en la responsabilidad legal correspondiente." 

Por otro lado y como se a dicho el precepto de la ley n;, dlsp'one ·y a fin de no -

dejar lagunas es conveniente que se determine que en el caso de que el o los traba

jadores den a conocer a terceras personas el contenido de los datos de la declaracl 

6n y sus anexos, se considerará la divulgación como una violación a la fracción XIII 
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del art. 134 de la Ley de la materia y consecuentemente será causa de rescisión de 

la relación laboral 1 sin responsabl lidad para el patrón, fundamentado esto último -

en la fracción XV en relación con la fracción IX del art. 47 de la Ley del Trabajo. 

La fracción 11 del art. 122 de la Ley establece: 11 Dentro de los treinta días si

guientes, el sindicato titular del contrato colectivo o la mayoría de los trabajad_5! 

res de la empresa, podrán formular ante la Secretaría de Hacienda y Crédl to Públ ice 

las observaciones que juzgen convenientes.'' 

En relac16n al término para objetar, cabe Indicar que se trata de días naturales 

ya que la Ley no Indica que sean habites, ni se trata de un térr.lino procesal, ahora 

que el término para presentar objeciones comienza a correr a partir del día sigule!! 

te al vencimiento de Jos 30 días durante los cuales estuvieron la copia de la decl! 

racl6n y los anexos en poder de los representantes de los trabajadores. 

Las objeciones en los términos de la fracc16n 11 del art. 121 y del art. 14 del 

reglamento en cuestión, corresponden al sindicato titular del contrato colecti110 1 y 

a falta de dicho sindicato a la mayoría de los trabajadores 1 en ambos casos el es-

crl to en donde se formulen objeciones debe de estar suscrl to por los representantes 

acreditando su personalidad, mediante la copia del registro del sindicato o median

te carta poder en el caso de la mayoría. 

Respecto a la cuestión de que se puede objetar, es recomendable que las objecio

nes que se formulen sean sobre puntos toncretos de la declaración del impuesto so-

bre la renta y/o de sus anexos, sobre renglones o partidas de estos 1 facl li tanda a 

la dependencia que conosca de las mismas la determinación de su procedencia de las 

objeciones. Esto se asienta dado que en la practica la dependencia que conocerá -

del asunto ha rechazado las objeciones formuladas en términos generales y solo ha -

adr:ii tl do las que se refieren a puntos concretos de la declaración del impuesto so-

bre la renta y/o de sus anexos. 
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La dependencia encargada de conocer las objeciones de los trabajadores, es la -

Sub-dirección de Participación de Utilidades, de la Dirección General del Impuesto 

Sobre la Renta, de la Secretaría de Hacienda (artículo 19 del Reglamento de los"ª.!. 

tículos 121 y 122) creada en el mes de febrero de 1975 y cuya unlca y exclusiva -

función es la de sei'ialar la renta gravable de las e1t1>resas en caso de Inconformidad 

o de facultades espresas de la misma, en materia de reparto de utilidades, con fu_!! 

damento en el Inciso e) de la fraccl6n IX del artículo 123 Constitucional. 

El reglamento de Jos arts. 121 y 122 en cuestión, en sus artículos lit al 23 ...... 

otorga a dicha dependencia, la facultad de actuar como 6rgano jurisdiccional, ya -

que si en el escrl to de objeciones no se precisan estas en cuanto • partldH o re!!. 

glones de la declarac16n o de sus anexos o no se seftalan las razones en que se a~ 

yan las mismas o bien no se acredita Ja personalidad del promovente, se le hara de 

su conocimiento a fin de que proceda a corregirlos en ..., tfrmtno de 30 dras. asr -

también admitida la Inconformidad se dará a los trabajadores un plazo no mayor de 

30 días, deberán de real 1 zarse los estudios e investigaciones necesarios conforme 

al recurso de revisión fiscal, una vez terminada la Investigación, en el término -

de dos meses dictarli su resolución y por último el fallo que emita la Secretarfa -

de Hacienda, deberá de contener, cuando resulte procedente la Inconformidad prese.!1. 

tada por los trabajadores, los términos en que modi ftco el ingreso gravable que -

presentó el patrón, procedente del declarado por la em!Jresa, deberá de estar fund_! 

do y motivado el resultado. (artículo 22 del Reglaren to) 

El procedimiento de inconformidades contempla exclusivamente el derecho de los 

trabajadores a objetar la declaración presentada por el patrón, más sin ambargo, a 

el patrón se le deja en completo estado de indefens Ión, ya que se le viola la ga-

rantfa de audiencia, pues no se dá vista con el escrito de objeciones a él y menos_ 

toma parte en el procedimiento, únlcalll?nte se le dá Instancia hasta que ya se resol 
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vio Jas objeciones presentadas por los trabajadores. por parte de la Secretaría de 

Hacienda. 

La fracción 111 del art. 121 dispone: "La resolución definitiva dictada por la -

misma Secretaría no podrá ser recurrida por los trabajadores." Por lo cual al no -

pennl tlrle el medio de defensa a los trabajadores en el caso de que la resolución -

sea en contra, se les esta dejando en un estado de indefensión y oor lo tanto no se 

c1..1nple con los objetivos de la Ley Laboral, pues no se logra la justicia social que 

se busca, m&s se viola los principios constitucionales q1..e consagran las garantías 

de procedimiento como son las de legalidad y exacta aplicación de la ley, y por en-

de se priva a los trabajadore1 de sus derechos dE Ulllbatlr la resolucioón que afee-

te a sus Intereses, por lo cual considero que •M de persistir el derecho de los -

trabajacbres a lmpu!P'lar la resoluci6n efll ti da con 8'.>tho del recurso de inconformi

dades que ejercl ta ron, impug1aci6n que deberá hacer valer dentro de los términos -

del Juicio deª""ª'º• 
Cabe mencionar aqur que el reglamento de los arts .. 121 y 122 de la ley, en su C!!, 

pTtulo séptimo establece los medios de defensa de los trabajadores, cuando no se ha 

cwnpl ido en los términos de dicho reglamento y así consapra el recurso de queja que. 

se Jntempondrá ante la Comisión lntersecretaríal para la Participación de Utl 1 ida--

des, órgano creado con carácter permanente oor disposición e>Cpresa del mis"" regla-

mento (artrculo 28) para servl r coroo defensor de los derechos de los trabajadores 

se flja el procedimiento a seguir en el caso de ejercitar dicho recurso. 

Anal isando Jos preceptos de los arts. 28 y 29 del reglamento tantas veces el tado 

rre permito sei'!alar que Je creación de la Comisl6n lntersecretarial. responde a Ja -

neces.idad de coordinar el ejercicio de las atrfbucfones que le corresponde tanto a 

las autorfdades Hacendarias, COOX> a las Laborales, en Ja materia del reparto de utl 

lldades, la coordinación que se obtiene a través de los mecanismos de caracter per .. 
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manente que armonice sus actividades, para que resuelvan los problemas que les sus

citen dentro de sus respect lvas esferas de competencia, a demás de que se convierta 

dentro de nuestro sistema Federal, forman la colaboración de las autoridades compe

tentes Federales, con los Estados, Por lo que se refiere a la vlgl lancla del cunpll 

miento de la participación de utilidades y la de promover la colaboración de Tos -

factores de producción, a fin de perfeccionar el sistema del reparto de utilidades 

la de corregir las deficiencias que se pudieran presentar. 

De lo anterior es lógica la creación de Ja Comisión lntersecretaríal como meca-

nismo de coordinación y colaboración, más no como órgano vigl )ante y de Inspección 

de las autoridades C.OOlletentes en materia de solución a las objeciones que los tra

bajadores presenten a la declaración anual del Impuesto en cita, ya que con está se 

crea a una autoridad superior a otra que ninguna injerencia tiene en la actividad -

que la segunda desarrolla, más aún Ja Comisión lntersecretaríal rebasa el campo de 

acción para que fué creada y se constituye en juzgador de otra autoridad que le es 

jerárquicamente superior por la naturaleza de sus funciones. 

Parece ser que al elaborar el ·an. 13 del Reglamento, se dio cuenta el legisla-

dar de tal situación, ya que dispone que si se recibe la queja de los trabajadores 

que no se les a resuelto el procedimiento de Inconformidades, conforme a lo dlspue.?_ 

to por el propio Reglairento, solicltara informe a la autoridad correspondiente y sí 

la encuentra fundada, otorgará un plazo de 15 días para que resuelva lo que a dere

cho proceda, en caso de que no se cumpla con lo ordenado en dicho término ( aquí Ja 

retractación ) se hará del conocimiento del Titular de Ja Secretaría de que se tra

te, para que esté dicte las instrucciones pertinentes. 

Respecto a la comisión intersecretaríal, consideró que se le otorguen solo atri

buciones propias de su objeto, o sea el de coordinar y colaborar con los cri terlos 

y actividades dentro del campo del reparto de utl lidades, con las Secretarías del -

Trabajo y Previsión Social y la de liacienda y Crédito Público. V se deje sin efecto 
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sin efecto sus funciones de vigl lancia y juzgador de las mencionadas Secretarías. 

La fracción IV del art. 121 de la ley, impone la obligación al patrón de que en 

caso de que la resolución dictada a las objeciones presentadas por los trabajadores 

sea en contra de la declaración y hubiesen sido procedentes, consecuentemente hubi!_ 

ren aumentado el reoarto de utl iidades de los trabajadores, debe primero de cumpll r 

con el fallo (en un término de 30 días) aun que impugne y está resulte oroccdente -

en favor del patrón, los pagos realizados podrán deducirse de las utilidades corre_l 

pondlentes·/a 1los trabajadores en el ejercicio siguiente. 

Examinando el caraéter jurídico que tiene la intervención de los trabajadores a 

objetar la declaración que presento el patrón, es simplemente una instancia aclara

toria, se estima que el papel de los trabajadores es el de coadyubantes de la Seer~ 

tarfa de Hacienda, ya que estos pueden conocer mejor los manejos y movimientos lnt~ 

rlores de la empresa y tal vez tengan conocimiento de las Irregularidades que post~ 

rtormente pudieran comprobar y por otra parte, los trabajadores a parte de la Seer.!:. 

tarfa de Hacienda, son los orlncipales Interesados en que se fije la renta gravable 

justa y correcta, ya que esta es la base de su participación de utilidades. 
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CONCLUSIONES. 

1. ... El reparto de utilidades en México, se dá por primera vez en la época de la Co

lonia, conocido como "PARTIDO" y se otorgaba a los trabajadores de las minas de 

Pachuca en e 1 afio de 1776. • 

z ... Con la Incorporación de Jos derechos socia1es en Ta Consti tuclón de 1917 y en -

especial en el artículo 123, se incluyo a la participación de utilidades. En el 

mismo preambu1o del artículo citado se les otorgo a las Leqlslaturas de los Es

tados la facu} tad de hacer su propia ley laboral, algunas de estas Legisla turas 

estab1ec1eron a el reparto de utl lidades considerando la unas, como una Institu

ción autonoma, otras como una gratJficaclón y otras como una indemnización por 

parte del patrón a sus trabajadores. 

3 .... Dentro del artfculado de la Ley Federal del Trabajo de 1931, no se comprendio a 

la partlc:lpactón de utl 1 idades, hecho por e1 cual tos trabajadores estuvieron -

por un tiempo sin obtener el derecho que les otorgaba la Constitición del 17, 

4.- Con las reformas Constftuclonales y a 1a Ley íederal del Trabajo en el año de -

1962, se dieron las bases legales oara que la oarticioación de utí 1 idades sea -

considerada como una Institución autonoma, así como la creación de ta Comisión 

Nacional para la Participación de utilidades. 

5, .. la Primera Comisión Haclonal, fijo un 20% de oorcentaje para los trabajadores. 

Dispuso a favor de los empresarios, que los trabajadores estaban impedidos de -

realizar alguna objeción a la Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, y 

en su afan de potegrer a la industria otorgó a los oatrones diversas deduccio-

nes de acuerdo a sus Ingresos anuales. Por to cual el porcentaje que recibían -

los trabajadores fluctuaba entre un 1% a un 6% óe los Ingresos anuales que obt!:_ 

nlan tos patrones. 
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6.- Con l.Js reformas a la Ley Federal dl•l trabajo en el año de 1970, se corrigieron 

las deftt:iencias en que incurrio la Pri~Hil Comisión Nacional en los asoectos -

di!: PoJra la Comisión Nacional está imr>cdida nara hacer· deducciones, ni estable

cer deficiencias entre las empres.Js; Los requisitos para convocar a la menclon! 

da Comisión; La reducción del pago del reparto de uti lldades a las empresas de 

nueva creación¡ La obllQaclón del patrón de cntregM a los trabajadores la co-

pia de ta declaración del impuesto sobre la renta; Los anexos de \a mencionada 

declaraclón quedarán a disooslclón de los trabajadores en las oficinas de la e!!!. 

cresa o de la Secretaría de Hacienda. 

].- La Segunda Comisión Nacional otorgó el 8% fijo para todas las empresas, plasmó 

que la Secretaría de Hacienda cuando dicte resolución que aumente el Ingreso -

gravable de la empresa, se los notificara a los trabajadores y al patrón, para 

que se efectue el reparto adicional; Tarrblén previo que cuando el patrón oponga 

un recurso contra el reparto adlclona1 que dicto la Secretaría de Hacienda y -

sin que haya mediado objeción por parte de los trabajadores, deberá de garanti

zar el pago para poder susperider el reparto adicional. 

8.- La Tercera Comlslón Nacional fijo el 10%, siendo está la resolución vigente, d~ 

termino las bases para pagar el reparto de utilidades: a) Para las personas fi

slcas, Sociedades mercantlles 1 lnstltuciones de crédito, Fldelcomisos 1 órqanis

rnJS descentralizados que realicen actividades empresariales, será la determina

da en el impuesto sobre la renta, b) Las personas físicas o oorales con fines -

no lucrativos, se realizara conforme a lo dispuesto oor el título 111 de la Ley 

del lmouesto Sobre la Renta, c} Para los trabajadores al servicio de personas -

cuyos Ingresos deriven exclusivamente de su trabajo y los que se dediquen al 

cuidado de bienes que oroduzcan rentas o cobros de crédl tos y sus Intereses, la 

base del reparto no oodrá exceder de un mes de salario¡ Las empresas exceotua--
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das de pagar el reparto de utl lidades son: Las mencionadas en el artículo 126 

de la Ley Laboral, las que determine una Ley de caracter Federal y las empre

sas que no generen un ingreso anual superior a los sel s mi 1 lones de pesos. 

9.- Para IOs efectos de la participación de utilidades, el salarlo tiene tres fo!_ 

mas de establecerse: a) Po1ra los trabajadores de salario fijo se les conside

rará la cantidad que perciba el obrero en efectivo por cuota diaria; b) para 

los trabajadores a base de salario por unidad de obra o variable, se tomará -

como salarlo el promedio de las percepciones obtenidas en el año fiscal de la 

empresa, divididas entre 365 días, para así obtener su salarlo diario; e) Pa

ra los trabajadores de confianza, se tomo como base de su salarlo, et que pe;: 

ciba el trabajador sindical izado o de planta de mayor salarlo, aumentado en -

un 20% corro maxirro~ 

10.- Al reparto de utl lldades se le ha otorgado una gran protección, las cuales -

son: El término para que se efectue el pago; El Importe del reparto de utl 1 i

dades que no fueron cobradas en el año que sean exigibles, se agregaran a la 

utl lldad del ai\o siguiente¡ la no compensación de los años de perdida con los 

de ganancia¡ La misma protección que se le dá al salario. 

11.- La Comisión Nacional es la encargada de determinar el porcentaje que corres-

ponde a los trabajadores de utilidades de las em!>resas, sus funciones se des!!. 

rrollan en términos generales de está manera: a) Una vez instalada, en el té!_ 

mino de ocho meses deberá practicar los estudios e investigaciones necesarias 

a fin de cumplir con el plan de trabajo aprobado a la Dirección Técnica; b) -

Una vez terminado el plan de trabajo, el Presidente de la Comisión mandará -

que se publique 1 a resol ucióna que se l Jego dentro de los 5 días si gulentes a 

la resolución dictada, en el Diario Oficial de la Federaclon¡ c) Una vez fij_! 

do e\ porcentaje, la Comisión se disolverá y soló volverá a reunirse por la -

convocatoria expedida por la Secretaría del Trabajo o a solicitud de los slnd..!_ 
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catos y/o federaciones y/o confederaciones de trabajadores o patrones, que reu

nan por lo menor et 51% de la fuerza de trabajo nacional. 

12.- La Comisión Hlxta es la encargada de realizar el proyecto general e individfJal 

de reparto de utilidades, para lo cual solicitará a el patrón que te ponga a su 

disposición las listas o tarjetas de aistencia, listas o nóminas y demás eleme!!. 

tos necesarios para desarrollar sus funciones, una vez terminada su trabajo lo 

publicará en el luqar o lugares más visibles de la empresa, oara que los traba

jadores manifiesten lo que a su derecho convenga. Quedando firme el proyecto se 

lo turnará al oatrón para que es té efectue e 1 papo. 

13.- El Inspector del trabajo en materia de reparto de utl l idades, ejerce funciones 

tanto administrativas corro jurisdiccionales, para la primera situación es la de 

vigilar el cumplimiento de las normas laborales en 1a empresa, Comisión Mixta y 

solicitar la documentación relacionada con los trabajadores. Para la segunda sl 

tuación es la de integrar a la Comisión Hlxta en la empresa, cuando estli no se 

haya Integrado o falten por Integrar, Resolver y decidir todas las objeciones y 

observaciones que se le preSente para efectos del reparto de utl 1 idades en la 

Comisión Hlxta de emorasa para la participación de utilidades. 

14.- Los trabajadores para exigir que se cumpla con las disposiciones relativas a la 

participación de utilidades podrán hacer valer sus derechos por medio de la Jun

ta de Concil laclón y Arbitraje, por medio de los siguientes procedimientos: a)

Ordinario.- Se Jercitará cuando las trabajadores basen su pretención en cantidad 

t.Tquida excede~te de tres meses de salarlos. b) Especial.- Se hara valer cuando 

los trabajadores requieran la Intervención de la Junta, cuando su acción esté d!, 

terminada en cantidad l íqulda que no execeda de tres meses de salarlos. c) Huel

ga.- Se jercltará cuando los trabajadores consideren violados sus derechos, por 
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parte del patrón, fundandose para ello en lo establecido por el artículo 450 de 

la Ley Federal del Trabajo. d) Para-procesal o voluntario.- Estos se ejercen 

sin que exista confl lcto alguno y se puede sol lci tar a petición de Jos trabaja

dores o patrones. 

15.- Las objeciones de los trabajadores a la declaración del impuesto sobre la renta 

que presentó el oatrón ante la Secretaría de Hacienda, tienen el caracter de d.!:_ 

m~nda de Irregularidades,. está deberá de ser precisa y se formulará sobré aun-

tos concretos de la mencionada declaración y/o de sus anexos. Una vez presenta

da y dandole entreda a la demanda la Secretaría realizara los estudios e Inves

tigaciones necesarias conforme al recurso de revisión fiscal, terminada la ln-

vestlgación dictara su resolución y se los notificará a los trabajadores y en -

el caso de que haya procedido las objeciones presentadas por los trabajadores -

se le notificara al patr6n para que realice el reparto adicional de utilidades. 

16.- La Comisión lntersecretarfal para la Partlclpacl6n de Utl l idades, se Integra -

con representantes de las Secretarfas del Trabajo y Previsión Social y de Haci

enda y Crédito Público, siendo rotativa entre ambas Secretadas su Presidencia. 

Tiene como funciones las de coordinar y colaborar en la institución en comento 

con los criterios y actividades que encierra la Participación de utilidades. 
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